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DISPOSICIONES LEGALFS 

l. Disposiciones Generales 

dINISTERI0 DE ECONOMlA 
Y HACIENDA 

IEAL DECRETO 1307/198ü, de 30 de 
eptiembm, por el que se apmeba el Re- 
,lamento de Planes y Fondos de Pen- 
;iones. 

La b y  de Regulación de los Planes y 
ándos de Pensiones constituyó un hito 
,n las demandas de un sistema p i ~ a d o  
ie  pensiones. 

Los genbricamente denominados Fon- 
dos de Pensiones eran y son fórmulas 
muy extendidas a nivel internacional, con 
incidencia en colectivos muy numerosos 
y con una presencia no menos importan- 
te en los procesos de inversión y de aho- 
rro a largo plazo. 

Después de un largo debate parlamen- 
tario, la Ley8/1981. de8 de junio, define 
el concepto de plan de pensiones que 
fundamenta, mediante su naturaleza 
contractual, la constitución de un aho- 
rro que se traducirá, a largo plazo, en la 
percepción de unas pensiones. 

El texto legal configura un diseiio fi- 
nanciero que se materializa en la canali- 
zación de los recursos captados por los 
planes de pensiones. a travBs de los Fon- 
dos de Pensiones en que obligatoiiamen- 
te se integran los citados planes. 

Los Fondos de Psnsiones, patrimonios 
sin personalidad juridica, son los entes 
que abordan la invesión de aquellos re- 
curros segun los requerimientos de esta 
normativa. 

Dentro de este proceso, la irrevocabi- 
lidad de las contribuciones de los pmmo- 
tores y la indisponibilidad de los recursos 
que los participes contribuyen a la ele- 
vada permanencia de tales recursos. que 

! se veran drenados a medida aue se de- 
venguen las p < e ~ t a c ~ m .  Esa &manen- 

, cia. que redunda en la disponibilidad de 

recursos a largo plazo, viene a cubrir las 
tradicionales insuficiencias de nuestro sis- 
tema financiero en fondos de esas carac- 
teristicas. 

La inversión de esos recursos, por me- 
dio de los Fondos de Pensiones, se con- 
diciona legalmente a los criterios de se- 
guridad, rentabilidad. diversificación y 
congruencia. El texto reglamentario se ha 
limitado a desarrullar de forma Rexible los 
requerimientos legales, huyendo de po- 
siciones m6s intervencionistas que cua- 
lifican algunos ordenamientos de paises 
de nuestra area económica. 

En particular, dentro de esta vertiente 
de las inversiones, los criterios de valo- 
ración asumen un aspecto protagonista 
con una doble incidencia. La aplicación 
de tales criterios incide en una valoración 
que afecta a la cuantificación de la cuen- 
ta de posición de un plan en su fondo de 
pensiones y, en segunda derivada, en la 
estimación de los derechos consolidados 
de cada participe en su correspondiente 
plan de pensiones. 

Estos criterios de valoración. decanta- 
dos hacia precios de mercado, en modo 
alguno agotan los requerimientos de 
cuantificación de otras magnitudes bd- 
sicas en los planes. Los denominados cri- 
terios de valoración actuarial. que funda- 
mentalmente se utilizaran para la deter- 
minación de las pnwisiones matemáticas 
y otras magnitudes referenciadas sobre 
ellas, se estima que podrán ser regulados 
mediante normas de rango inferior, asu- 
miendo asi la amplisima experiencia in- 
ternacional, caracterizada, por otra par- 
te, por su constante ajuste y detallado de- 
sarrollo. 

Sima esta referencia actuarial para re- 
saltar el papel protagonista de la Admi- 
nistración en la delimitación de los crite- 
rios y parametros que caracterizan la apli- 
cación de los mbtodos actuariaks que re- 
sulten oportunos en cada caso y de 
acuerdo a la tipologia de cada plan. 

El control e inspección de los planes 
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y fondos de pensiones se verá mediati- 
zado de forma previa a travbs de la defi- 
nición de cuestiones básicas para el de- 
senvolvimiento de cada plan. Las tablas 
de supervivencia, mortaidad o invalidez, 
los tipos de interb deberán ajustarse se- 
gún los criterios fijados por el Ministerio 
de Economia y Hacienda. 

El fondo de capitalización, las provisio- 
nes matemáticas, las reservas patrimo- 
niales y el margen de solvencia son con- 
ceptos definidos en esta normativa que, 
con carácter exhaustivo, conforman la 
estructura de cualquier plan de pensio- 
nes. La aplicación de sistemas de capi- 
talización, individual o colectiva, desem- 
bocan en formulaciones actuariales al 
mediar una asunción de riesgo por parte 
del propio plan. En su caso, el plan po- 
drá trasladar total o parcialmente ese nes- 
go, y asi las formas de aseguramiento, 
garantia o aval, trasladan a un tercero. 
Entidad financiera, la cobertura de una 
prestación o de una rentabilidad. 

Aspecto especialmente debatido ha si- 
do la admisibilidad de la capitalización co- 
lectiva. 

La solidaridad intergeneracional que 
permiten los mbtodos de capitalización 
colectiva cobra especial relevanciapn la 
existencia de limites financieros y fisca- 
les que afectan de forma prioritaria a par- 
ticipes de mayor edad. El menor plazo pa- 
ra constituir su pensión exige aportacio- 
nes que pueden rebasar los limites esta- 
blecidos. 

A tal eíecto. la capitalización colecti- 
va, aplicable para los planes de pensio- 
nes del sistema de empleo. permite una 
disociación entre la imputación financiera 
y fiscal que afecta a cada participe y la 
titularidad de los demchm consolidados. 

Los tbcnicamente denominados d t o -  
dos de coste aarwado wsibilitan cober- 
turas de resenras ;dbntiks a las exigidas 
por la capitalización individual dentro de 
"nos pla& prefijados, con la condición 
de que, en ningún caso, las reservas ge- 
neradas no iesulten inferiores al 80 por 
100 de las resultantes de la capitalización 
individual. 
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No solamente se plantea ventajoso el 
sistema colectivo, en la vertiente de los 
participes a los que los limites financie- 
ros y fiscales les resultan insuficientes pa- 
ra fundar su pensiones, sino que facilita 
la periodificación de la cobertura del cos- 
te de los planes de pensiones para la Em- 
presa que promueve un plan para sus em- 
pleados, contribuyendo a su mejor im- 
plantación. Todo ello, sin perjuicio de los 
controles que conlleva la aplicación de ta- 
les sistemas de capitalización, en orden 
a su viabilidad y afianzamiento. 

La articulación de las vertientes finan- 
ciera y fiscal. puesta de manifiesto en la 
aplicación de la capitalización colectiva, 
conduce a una breve descripción del con- 
trovertido regimen fiscal establecido en 
la b y  de Planes y Fondos de Pensiones. 

Es característica básica la existencia de 
un diferimiento pleno de la carga tribu- 
taria sobre las cantidades aportadas y so- 
bre las rentas generadas por esos recur- 
sos. Será el momento de pmibir las pres- 
taciones cuando se establezca la exigen- 
cia del impuesto personal. 

Hay una primera nota que modula ese 
tratamiento fiscal. El legislador decidió li- 
mitar la atenuación de la progresividad, 
vía minoraciones en la base imponible de 
las cantidades aportadas a planes de pen- 
siones. Para ello, fijó un límite mhximo de 
esa deducción, que no rebasaría el 15 por 
100 de los rendimientos netos ni, en cual- 
quier caso, 500.000 pesetas. 

A su vez, las rentas generadas por la 
inversión, a través de los Fondos de Pen- 
siones, carecen de imposición directa al 
mediar un tipo cero en el Impuesto so- 
bre Sociedades, que permite la recupe- 
ración de las retenciones de capital mo- 
biliario practicadas a nombre del citado 
Fondo. 

La última incidencia en la imposición 
directa se plantea con respecto al Im- 
puesto Extraordinario sobre el Patrimo- 
nio de las Petsonas Fiiicas, que configura 
como hecho imponible la titularidad de 
los derechos consolidados de lm parti- 

' cipes de un plan de pensiones. La incues- 
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tionable sujeción al impuesto, no empe- 
ce la no inclusión en su base imponible. 
ante la ausencia de un valor o un precio 
de mercado de los referidos derechos 
consolidados. Las es~eciales condiciones ~~ ~ 

Que afectan a tales derechos. su movili- 
dad interna dentro del sistema de planes 
y su indisponibilidad absoluta abocan a 
su consideración extramuros de cualouier 
mercado. rompiendo el criterio residual, 
previsto legalmente para la valoración de 
ciertos bienes v derechos en el Im~ues- 
to ~xtraordinario sobre el patrimonio. La 
ausencia de un valor de mercado de los 
derechos consolidados impide su integra- 
ción en la base imponible del menciona- 
do impuesto. 

NO obstante, junto a los componentes 
financiems v fiscales oue caracterizan es- 
ta normativa. es preciso destacar un as- 
pecto determinante en el sistema de pla- 
nes v fondos de ~ensiones. La titularidad 
de los recutsos, correspondiente a partí- 
cipes y beneficiarios, justifica la imputa- 
ción financiera y fiscal que caracteriza a 
los planes pero, en especial, cimenta el 
protagonismo de las Comisiones de Con- 
trol dé los planes y Fondos de Pensiones 
como elementos claves en la canalización 
del ahorro y de la inversión. 

El esquema institucional queda cerra- 
do por la actuación de las Entidades Ges- 
tora y Depositaria, que aportan su pro- 
fesionalidad y sus medios, posibilitando 
el proceso de invetsión y la cobertura ma- 
terial de las relaciones, derechos y obli- 
gaciones derivadas de los planes y 
Fondos. 

Las exigencias en materia de audito- 
ria contable, en los trabajos actuariales 
y el propio aparato administrativo de con- 
trol e inspección suponen los pilares bá- 
sicos para una trasparencia financiera, 
imprescindible en orden a ganar la con- 
fianza de numerosos partícipes que ca- 
nalizarán sus rentas ahorradas hacia la 
obtención de una pensión futura, a tra- 
vés del sistema regulado en esta dispo- 
sición. 

Ventajas a título individual de esta for- 
ma de ahorro. vía titularidad de los recur- 
sos financiems y via ausencia de tribu- 
tación, convergen con la finalidad social 
a la que sirven los Fondos de Pensiones, 
en orden a la consecución de un mayor 
bienestar de la futura población pasiva. 

A mayor abundamiento, el protagonis- 
mo de las Comisiones de Control de los 
Planes y Fondos, que sabrbn reflejar la 
representatividad de los distintos secto- 
res y estamentos sociales, permitirá que 
estos colectivos incidan en los procesos 
de inversión y, en última instancia, en los 
procesos productivos reales, superando 
la mera formulación financiera. 

A punto de concluir, reseñar la regu- 
lación fiscal de los sistemas. distintos de 
los planes de pensiones, que suministren 
orestaciones anbloaas a las de dichos   la- 
;es. ~a exigencia de imputación al s& 
to al que se vinculen las contribuciones 
o dotaciones no hace más que reincidir 
en la consideración de retribución en es- 
pecie, que ya disponía de desarrollos 
abundantes en la normativa sobre la im- 
posición petsonal. 

El presente Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones representa un tra- 
bajo dificil, prolijo y, probablemente, in- 
suficiente. 

La neaociación colectiva. las tbcnicas - 
actuariales, los procesos financieros, el 
desarrollo de formulaciones iurídicas v 
económicas imaginativas, irbn apuntan- 
do nuevas facetas, ventajas y problemas 
que confirmarán el viejo principio de que 
el mercado siempre irá por delante de la 
reoulación administrativa. 

Ahi está el gran reto de una experien- 
cia financiera nueva, con unos efectos 
sociales oue se espera sean muy supe- 
riores a los gastoi fiscales incurridos. 

En su virtud. a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda. oído el Con- 
sejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de septiembre de 1988. 



'ONGO: 

Articulo único.- Se aprueba el Regla- 
mento de Planes v Fondos de Pensiones 
que se incluye como anejo al presente 
Real Decreto. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 
1988. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministm de Economia y Hacienda. 
CARLOS SOLCHAGA CATALAN 
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CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y Principios da los 
Planes de Pensiones 

SECCION l!: N A T U R A L a  Y CLASES 
DE PLANES DE PENSIONES 

Articulo 1. Naturaleza de los Planes de 
Pensiones. 

1. Los Planes de Pensiones definen el 
derecho de las personas, a cuyo favor se 
constituyen a percibir rentas o capitales 
por jubilación, supervivencia, viudedad, 
orfandad o invalidez, las obligaciones de 
contribución a los mismos y las reglas de 
constitución y funcionamiento del patri- 
monio que al cumplimiento de los dere- 
chos que reconoce ha de afectarre. 

2. Constituidos voluntariamente, sus 
prestaciones no serhn, en ningún caso, 
sustitutivas de las preceptivas en el régi- 
men correspond'mnte de la Seguridad 
Social, teniendo, en consecuencia, ca- 
racter privado y complementario o no de 
aqubllas. 

3. Queda msewada la denominación 
de aplanes de Pensionesn. así como sus 
siglas, a los Planes ajustados a la Ley 
811981. de 8 de junio, de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, que 
son los únicos que podrhn acceder al ré- 
gimen financiero y fiscal previsto en es- 
ta normativa. 

Artículo 2. Elementos personales de los 
Planes de Pensiones. 

1. Son sujetos constituyentes de los 
Planes de Pensiones. 

a) El promotor del Plan: Tiene tal con- 
sideración cualquier Entidad, Corpora- 
ción. Sociedad, Empresa. Asociación, 
Sindicato o colectivo de cualquier clase 
que insten a su creación o participen en 
su desenvolvimiento. 

b) Las participes: Tienen esta consi- 
deración las personas fisicas en cuyo in- 
terés se crea el Plan, con independencia 
de que realicen o no aportaciones. En 

cualquier caso, adquirirán la titularidad de 
las contribuciones o aportaciones reali- 
zadas por el promotor, de acueido con 
los criterios de imputación previstos en 
la formulación del Plan. 

2. Son elementos personales de un 
Plan de Pensiones los sujetos constitu- 
yentes y los beneficiarios. entend'indo- 
se por tales las personas físicas con de- 
recho a la percepción de prestaciones, 
hayan sido o no participes. 

Se incluyen igualmente como elemen- 
tos personales a los partícipes en suspan- 
so. entendibndose por tales a los partici- 
pes que han cesado en la iealización de 
aportaciones, directa o imputadas, pero 
mantienen sus derechos consolidados 
dentro del Plan, de acuerdo con las pm- 
visiones de Bste. 

Articulo 3. Modalidades de Planes de 
Pensiones: 

1. En razón de los sujetos constituyen- 
tes, IosPlanes de Pensiones sujetos a es- 
ta normativa, se encuadraran necesaria- 
mente en una de las siguientes moda- 
lidades: 

a) Sistema de empleo. Corresponde a 
los Planes cuyo promotor es cualquier 
Entidad, Corporación, Sociedad o Em- 
presa y cuyos participes son sus em- 
pleados. 

b) Sistema asociado. Corresponde a 
Planes cuyo promotor es cualquier Aso- 
ciación, Sindicato, gremio o colectivo, 
siendo los participes sus asociados, 
miembros o afiliados. 

Estos entes asociativos o colectivos 
deberen estar delimitados por alguna ca- 
racteristica común extraRa al propósito 
de configurar un Plan de Pensiones. 

C) Sistema individual. Corresponde a 
Planes cuyo promotor son una o varias 
Entidades de caracter financiero y cuyos 
participes son cualesquieta personas fi- 
sicas, a excepción de las que estbn vin- 
culadas a aqubllas por relación laboral, y 
'sus parientes hasta de tercer grado in- 
clusive. 
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A estos efectos, tienen la considera- 
cibn de Entidades de caracter financiero 
los Bancos. Cajas de Ahorros, Confede- 
ración Española de Cajas de Ahorros, 
Cooperativas de créáito, Entidades oficia- 
les de crédito, Entidades aseguradoras, 
Sociedades mediadoras en el mercado de 
dinero y las Empresas de tal carácter ins- 
critas en los Registros Especiales depen- 
dientes del Ministerio de Economia y Ha- 
cienda. 

2. En razón de ias obligaciones estipu- 
ladas, los Planes de Pensiones se ajus- 
taran a las modalidades siguientes: 

al Planes de prestación definida. en 
los que se define como magnitud prede- 
terminada o estimada la cuantia de to- 
das las prestaciones a percibir por los be- 
neficiarios. Fijada o estimada la presta- 
ción, de la aplicación del sistema finan- 
ciero actuarial que sea utilizado en el 
Plan, resultará la aportación precisa. 

La definición de la prestación podrá 
realirse en términos absolutos o en fun- 
ción de alguna magnitud, tal como sala- 
rios. antigüedad en la Empresa, percep- 
ciones complementarias u otras variables 
susceptibles de servir de referencia. 

b) Planes de aportación definida, en 
los que la magnitud predeterminada es 
la cuantia de las contribuciones de los 
promotores y, en su caso, las aportacio- 
nes de los participes al Plan. 

La aponación podrá Kjrse en términos 
absolutos o en función de otras magni- 
tudes como salarios, flujos empresaria- 
les, cotizaciones a la Seguridad Social u 
otras variables susceptibles de servir de 
referencia. 

En esta modalidad de Planes, las pres- 
taciones se cuantificarán en el momen- 
to de producirse la contingencia, como 
resultado del proceso de capitalización 
desarrollado por el Plan. 

La garantia de interbs minimo es in- 
compatible con la modalidad de apona- 
ción definida. 

C) Planes mixtos, cuyo objeto es si- 
multánea o sepamdamente, la cuantia de 
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la prestación y la cuantia de la contri- 
bución. 

En particular, se entienden incluidos en 
esta modalidad: 
il Aquellos Planes en los que estando 

definida la cuantia de las aportaciones 
queda definido el impone de las presta- 
ciones correspondientes a todas o a al- 
gunas de las contingencias previstas. 

iil Aquellos Planes que combinan la 
aportación definida para alguna contin- 
gencia, con la prestación definida para 
otra u otras de las contingencias cubier- 
tas por tales Planes. 

3. Los Planes de los sistemas de em- 
pleo y asociado podrán ser de cualquie- 
ra de las tres modalidades anterioiec y los 
del sistema individual sólo de la modali- 
dad de aportación definida. 

SECCION 2.: PRINCIPIOS Y 
CARACTERISTICAS BASICAS DE LOS 

PLANES DE PENSIONES 

Articulo 4. Principios y características 
úásicas de los Planes de 
Pensiones. 

1. Los Planes de Pensiones deberán 
cumplir cada uno de los siguientes prin- 
cipios: 

al No discriminación: Debe garantizar- 
se el acceso como participe de un Plan 
a cualquier persona fisica que reúna las 
condiciones de vinculación o de capaci- 
dad de contratación con el promotor que 
caracterizan cada tipo de contrato. 

b l  Capitalización: Los Planes de Pen- 
siones se instrumentarán mediante sis- 
temas financieros y actuariales de capi- 
talización. En consecuencia, las pres- 
taciones se ajustarán estrictamente al 
cálculo derivado de tales sistemas. 

c l  lrrevocabilidad de aportaciones: Las 
aportaciones del promotor a los Planes 
de Pensiones tendrán el carácter de irre- 
vocables. 

d) Atribución de derechos: Las apor- 
taciones de los participes a los Planes de 
Pensiones determinan para los citados 
participes unos derechos económicos 



que definen las prestaciones en los tbr- 
minos previstos en eata normativa. 

el Integración obligatoria: Integración 
obligatoria a un Fondo de Pensiones, en 
loa tbrminos fijados por esta regulación, 
de Isr aponacionee económicas a que los 
pmmotores y participes estuvieran obli- 
gados y cualesquiera otros bienes adscri- 
tos a un Plan. 

2. Son uiracterlsticas bhsicas de los 
Planes de Pensiones las siguientes: 

a) La supewisi6n por la Comidón de 
Control del Plan de Pensiones: El funcio- 
namiento y ejecución de cada Plan de 
Pensiones sera supervisado por una Co- 
misión de Control constituida al efecto. 

b) La limitaci6n de aportaciones: las 
aportaciones anuales mhximas de una 
persona física o de su unidad familiar a 
loa Planes de Pensiones regulados en la 
presente normativa incluyendo, en su w-  
so, las que los promotores de dichos Pla- 
nes imputen a dicha persona o a los 
miembnx da su unidad familiar, no pa- 
drán rebasar en ningúr cano la cantldad 
de 750.000 pesetas. 

A estos efectos, la uiiiddd familiar que 
dará definida en los tbrminos previstos en 
el artículo 59de la Ley 44.'1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas. 

Articulo 5. Principio de no discrimina- 
cibn en los Planes de Pen- 
siones del sistema de 
empleo. 

1. Un Plan del sistema de empleo se- 
ra no discriminatorio cuando la totalidad 
del personal empleado por el pmmotor 
con, por lo menos dos atios de antigüe- 
dad. este acogido o en condiciones de 
acogerse al citado Plan. 

Cualquier Plan del sistema de empleo 
podrá prever en su formulación el acce- 
so de empleados con una antigüedad in- 
ferior a los referidos dos atios. 

2. En estos Planee. cuando sean de las 
modalidades de prestación definida o 
mixto, el empleado en rendiciones de 

acogens podrb ejercitar w demcho de 
adheai6n al Pkin, dentm del año naural 
en el que alcance aquellas condiciones. 

Con periodicidad no superior a cinco 
eiios ni inferior a trea, se establecerán pe- 
ríodos adicionales para que pueden ac- 
ceder a la condición de partícipes aque 
llos empleados que no ejercbron su o p  
ción en el momento antes seflalado. 

En los Planes del sistema de empleo 
de aportación definida, el empleado po- 
drh adherirse en cualquier momento a 
partir de la fecha en que reúna los requi- 
sitos exigidos por cada Plan. No obstan- 
te, el pmmotor podrh reservarse el dere- 
cho de no realizar aportaciones, por ese 
nuevo partícipe, hasta el ano natural in- 
mediato siguiente a la feche en que éste 
manifieste su deseo de incorporación. 

Los planes pueden referir los derechos 
de los partícipes desde la fecha en que 
ejerciten w opción de adhesión. 

Serán admisibles rettriccimes a las ad- 
hesionea en periodw adlclonab poeta 
rlores en el caso de P l a m  de R d o n e s  
que se basen en dnem de c a p b l b  
ción cokctlva. 

3. la no discriminación en el acceso 
a un Plan de Pemionea no muka incom- 
patible con la diferenciación de apor- 
taciones realizadas por el promotor e 
imputables a cada participe, siempre que 
ésta se fundamente en criterios objetivos 
basados en algunas de las siguientes cir- 
cunstancias: 

a) Edad del partícipe. 
b) Salario según Convenio, retribucio- 

nes satisfechas en concepto de rendi- 
mientos de trabajo o diferencias entre di- 
chas retribuciones y las bases de cotiza- 
ción al sistema público de pensiones. , 

C) Sewicios pasados, entendíendo por 
tales los prestados con carbcter previo a 
un momento determinado. 

d) Complemento requerido sobre 
prestacicin del sistema píibiko de penáb 
ner hsM cubrir la totalidad o una frac- 
ción de la ú)lkna m u m i ó n  activa o 
del promedio de b. Últimas muneracio 
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nes activas para el periodo que fije el Plan 
de Pensiones. 

e) Aportaciones directas del propio 
partlcipe. 

El criterio o criterios utilizados deberan 
estar aceptados por la plantilla, como re- 
sultado de la negociación colectiva. 

4. La diversificación de aportaciones 
del promotor derivadas de los criterios se- 
ñalados en el apartado anterior y permi- 
tira articular dentro de un mismo Plan de 
Pensiones del sistema empleo distintos 
Subplanes. 

Cada Subplan integra un colectivo de 
la plantilla total que sé vera afectado por 
la aplicación de unas especificaciones di- 
ferenciadas dentro del correspondiente 
Plan de Pensiones. siendo admisible la 
existencia de distintas aportaciones y 
prestaciones en cada Subplan. 

Un mismo partlcipe podra encontrar- 
se adscrito a mas de un Subplan siem- 
ore aue ello no constituva una discrimi- 
nación. 

Los Subplanes podran ser de modali- 
dades diferentes. bien de prestación de- 
finida, de aportación definida o mixtos, 
quedando, en su caso, el Plan calificado 
como mixto. 

Artículo 6. Principio de no discrimina- 
ción en los Planes de Pen- 
siones del sistema asociado. 

1. Un Plan del sistema asociado sera 
no discriminatorio cuando todos los aso- 
ciados de la Entidad o colectivo oromo- 
tor puedan acceder al Plan en igualdad 
de condiciones y de derechos, sin per- 
juicio de los diferentes derechos conso- 
lidados que se deriven de las diferentes 
aportaciones de los participes. 

2. En los Planes del sistema asociado 
no existira aportación de la Entidad o co- 
lectivo promotor. En consecuencia, no re- 
sulta admisible la existencia de Sub- 
planes. 

3. Un mismo promotor puede instar a 
la constitución de Planes del sistema aso- 
ciado de distintas modalidades. 
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Alriculo 7. Principio de no discrirnina- 
ción en los Planes de Pen- 
siones del sistema indi- 
vidual. 

1. Un Plan del sistema individual sera 
no discriminatorio cuando cualquier per- 
sona que manifieste voluntad de adhe- 
sión y tenga capacidad de obligarre pue- 
da hacerlo en los términos contractuales 
estipulados para cualquiera de los miem- 
bros adheridos. 

2. Se excluyen como partícipes de es- 
tos Planes a las personas flsicas emplea- 
das de la Entidad financiera pmmotora, 
así como a los integrantes de las unida- 
des familiares de aqubllas y a sus parien- 
tes hasta el tercer grado inclusive. 

3. En los Planes del sistema individual 
no existirá aoortación de la Entidad pro- 
motora. 

Artículo 8. Sistema de capitalización. 

1. Los planes de pensiones, para la 
materialización del régimen financiero 
que comportan, se basaran en sistemas 
financieros y actuariales de capitali- 
zación. 

Las aportaciones, las rentas obtenidas 
a través de las inversiones realizadas por 
el correspondiente Fondo de Pensiones 
los derechos consolidados de los parti- 
cipes y las prestaciones de los beneficia- 
rios se materializan en unos fluios finan- 
cieros que se ajustarán estrictamente al 
sistema de capitalización utilizado por ca- 
da Plan de Pensiones. 

2. Podran utilizarse sistemas de capi- 
talización individual o colectiva. 

La utilización de sistemas de capitali- 
zación colectiva únicamente será posible 
en Planes del sistema de emdeo v rwuie- . . 
re una evaluación previa de las variables 
demográficas y financieras impllcitas en 
el modelo del Plan de Pensiones disefia- 
do. de forma que pueda resultar viable 
el desenvolvimiento del Plan. 

En estos casos, la cuantificación del 
derecho wnsolidado de cada parlícipe re- 
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flejará su titularidad sobre los recursos fi- 
nancieros constituidos, que podrá dife- 
rir de la imputación fiscal soportada a te- 
nor de los criterios de distribución apli- 
cados en la capitalización colectiva. 

Será condición básica para la'aplica- 
ción de un sistema de capitalización co- 
lectiva que las reservas generadas no 
sean inferiores al 80 por 100 de las que 
resultarían por capitalización individual. 
garantizando, en todo caso. la cobertura 
total de las prestaciones causadas. 

Sobre estos extremos se pronunciara 
de forma ~ormenorizada el actuario v el 
Fondo de'pensiones en que pretenda'in- 
tegrarse. durante el trámite de aprobación 
del Plan. a aue se refiere el articulo 23 del . . 
presente Reglamento. 

. 3. Los Planes de Pensiones que cu- 
bran un riewo exiairán la constitución de 
las matemáticas o fondos de 
ca~italimción cormoondientes en razón 
de'las prestaciones &ertadas y atendien- 
do el sistema de capitalización utilizado. 

La cobertura de un riesgo por parte del 
Plan de Pensiones exigir6 la cuantifica- 
ción de su coste y de las provisiones co- 
rrespondientes, en base a las tablas de 
supervivencia, mortalidad o invalidez y a 
los tioos del interés aue se es~ecifiauen 
en el propio Plan. 

Las referidas tablas, y, en su caso, los 
tipos de interés utilizables se ajustarán a 
los criterios que fije el Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda. 

Deberá constituirse un margen de sol- 
vencia mediante las reservas patrimonia- 
les necesarias oara aarantizar el cumpli- . - 
miento de las obligaciones potenciales. 
en los términos previstos en la presente 
normativa. 

4. Los Planes de Pensiones podrán 
prever la contratación de seguros, ava- 
les y otras garantías con las correspon- 
dientes Entidades financieras para la co- 
bertura de riesgos determinados o el ase- 
guramiento o garantía de las presta- 
ciones. 

Las citados contratos podran formali- 

zarse tanto con Entidades de crbdito co- 
mo con Entidades aseguradoras, respe- 
tando, en todo caso, lo dispuesto en la 
Ley 3311984, de 2 de agosto, de Ordena- 
ción del Seguro Privado. 

Artículo 9. Principio de irrevocabilidad. 

1. Las aportaciones del promotor de 
un Plan de Pensiones tendrán el carác- 
ter de irrevocable. 

2. Las aportaciones a un Plan de Pen- 
siones son irrevocables desde el momen- 
to en que resulten exigibles segun las 
prescripciones del citado contraio, con 
independencia de su desembolso 
efectivo. 

Articulo 70. Atribución de derechm. 

1. Las aportaciones de los participes 
a los Planes de Pensiones, directas o 
imputadas, determinan para los citados 
partícipes los derechos consolidados y, 
en última instancia, las prestaciones de 
los beneficiarios. 

2. La titularidad de los recursos patri- 
moniales afectos a cada Plan correspon- 
derá a los partícipes y beneficiarios. 

3. Constituyen derechos consolidados 
de un partícipe los derechos económicos 
derivados de sus aportaciones y del ré- 
gimen financiero-actuarial de capitaliza- 
ción que aplique el correspondiente Plan 
de Pensiones. 

4. Los derechos consolidados de los 
participes sólo se haran efectivos a los ex- 
clusivos efectos de su integración en otro 
Plan de Pensiones o, en su caso, cuan- 
do se produzca el hecho que da lugar a 
la pmstación. 

5. Los partícipes, a travbs de la Comi- 
sión de Control del Plan, asumen frcul- 
tades en b gestión y control dsl rlesen- 
volvimiento de su plan de pensione- en 
los términos previstos por la prest iite 
normativa. 

6. A instancia de los participesliebe- 
ran expedirse certificados de pertenen- 
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cia a los Planes de Pensiones, en ningiin 
caso, serán transmisibles. 

Articulo 11. Integración ob(igard en un 
fondo de pensiones. 

1. Cualquier plan de pensiones se in- 
tegrará obligatoriamente en un fondo de 
~ensiones. en los términos fiiados w r  es- 
ta regulación. 

2. Para la instrumentación de un Plan 
de Pensiones. las contribuciones econó- 
micas a que lbs promotores y los partici- 
pes del Plan estuvieran obligados se in- 
corporardn inmediata y necesariamente 
en un fondo de pensiones. 

Las aportaciones corrientes y, en su 
caso, los bienes y derechos del corres- 
oondiente Plan se recooerán en la cuen- 
ta de posición del plan en el Fondo de 
Pensiones. Con cargo a esta cuenta, se 
atender6 el cumplimiento de las presta- 
ciones derivadas da la ejecución del Pbn. 
Dicha cuenta recogerá asimismo las ren- 
tas derivadas de las invem'ones del Fon- 
do de Pensiones que deban asignarse al 
Plan, de acuerdo con las disposiciones 
de esta normativa y de los pactos espe- 
cíficos aue caractericen la intearación en 
cada Fondo de Pensiones. - 

Resultará admisible la incorporación a 
la cuenta de posición de un Plan de in- 
crementos wtrimoniales a titulo lucrati- 
vo si mediá el proceso de imputación a 
los participes prevísto en el artículo 15.3 
de esta norma. 

3. En el procedimiento de aprobaci6n 
de un Plan de Pensiones es precisa la in- 
tervención del Fondo de Pensiones en 
que pietende integrarse el Plan en trámite 
de aprobaci6n. cimistente en el examen 
del provecm de Plan   re sentado v comu- 
nicaci6n. en su caso; a la comisión pro- 
motora de la admisi6n del proyecto, par 
entender, baio su remonsabilidad. a w  se . . . . 
cumplen los requisifos exigidos por esta 
regulación y se atiende al procedimiento 
orevisto en el aartíailo 23 del Mesente Re- 
glamento. 
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4. El funcionamiento contable de la 
cuenta de pdción de un Plan en un Fon- 
do de Pensiones se ajustará a los crite- 
rios que establezca el Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda. 

Arrlculo 12. Supervisión de la Comisión 
de Control del Plan. 

El funcionamiento y ejecución de ca- 
da Plan de Pensiones será supervisado 
por una Comisión de Control, formada 
por representantes del promotor o pro- 
motores, participes y beneficiarios, de 
forma que se garantice la presencia de 
todos los inteiases, mantenidndose co- 
mo minimo la mayoria absoluta de la re- 
prasentación de 106 partícipes. 

Cuando en el desarrollo de un Plan Bs- 
te quedara sin participes, la mayoria ab- 
soluta de representaci6n cornsponderá 
a los beneficiarios. 

Artlculo 13. Limitación de aportaciones 
anuales. 

1. Dentro de cada año natural, las 
aportaciones máximas de una persona fi- 
sica o de los restantes miembms de su 
unidad familiar a uno o varios Planes de 
Pensiones regulados en la presente nor- 
mativa, incluyendo, en su caso, las que 
los promotores de tales planes imputen 
a d i i a  persona física o a otros miembros 
de su unidad familiar, M podrán rebasar 
en ningún caso la cantidad de 750.000 
pesetas. 

2. Loa ex- que se produzcan, por 
aportaciones de varios integrantes de la 
unidad familiar, podrán ser retirados an- 
tes del 30 de junio del a60 siguiente, sin 
aplicación de b sanción prevista en el ar- 
ticulo 53.3 de la presente norma. 

3. Ningún Plan de Pensiones podrá 
admitir aportaciones anuales, de un mis- 
mo participe, directas o imputadas, por 
impone superior a las 750.000 pesetas. 



CAPITULO II 

RBgimen financiero de los 
Planes de Pensiones 

SECCION 1:: OBLIGACIONES Y 
DERECHOS DE CONTENIDO 

ECONOMICO 

Artículo 14. Obligaciones y derechos de 
contenido económico. 

1. Cada Plan de Pensiones implicará 
unas aportaciones y unas prestaciones, 
de acuerdo con el sistema y la modali- 
dad en que se inscriba el Plan y en fun- 
ci6n de las cantidades previstas en &e. 

La correlación entre aportaciones y 
prestaciones de los beneficiarios deriva- 
rá de las condiciones contractuales pac- 
tadas y de los resultados del sistema de 
capitalización empleado. 

2. De acuerdo con las aportaciones 
realizadas por cada partícipe, directas o 
imputadas, y con el regimen financiero- 
actuarial aplicable en el Plan de Pensio- 
nes, se cuantificarán los derechos con- 
solidados del correspondiente participe. 

3. Si como consecuencia de las revi- 
siones del sistema financiero y actuarial 
de los Planes de Pensiones se planteara 
b necesidad o conveniencia de introdu- 
cir variaciones en las aportaciones y con- 
tribuciones, en las prestaciones previstas 
o en ambas, se someterá la cuesti6n a 
b Comisión de Control del Plan para que 
proponga lo que mime procedente, de 
conformidad con lo mipubdo en las p n  
pias especificaciones del Plan sobre re- 
quisitos para su modificación y pmcedi- 
mientos a seguir para la adopción de 
acuerdos al respecto. 

Artículo 15. Aportaciones. 

1. Las contribuciones o aportaciones 
se realizarán por el promotor y por los 
participes, en los casos y forma que, de 
conformidad con la presente normativa, 
establezca el respectivo Plan de Pen- 
siones. 

2. Unicamente podrán realizar apom- 
ciones los siguientes sujetos constituyen- 
tes de los Planes de Pensiones: 

al El promotor de un Plan sistema de 
empleo, en favor de sus empleados par- 
ticipes que asumirán la titularidad sobre 
la aportación imputada. 

bl Los participes, cualquiera que sea 
el sistema del Pbn. 

3. No resultarán admisibles aportacio- 
nes o contribuciones realizadas por En- 
tidades o perconas distintas de los suje- 
tos constituyentes mencionados en el 
número anterior. 

Sin embargo podrán admitirse incre- 
mentos panirnoniales a Wulo gratuito o b  
tenidos por un Pbn de Pensiones. defor- 
ma directa o a ttavés de su Fondo de Pen- 
siones, siempre que el importe total se 
impute financieramente entre los partici- 
pes del Pbn y éstos tributen según lo es- 
tablecido en el número 2 del articulo 63 
del presente Reglamento. 

4. Necesariamente, las aportaciones 
directas del participe serán realizadas por 
Bste, sin que la mera mediación de pago 
de un tercero pueda alterar la naturaleza 
de la renta destinada a tal aportación y 
su tratamiento a efectos de retenciones 
U otro tipo de exacción. 

5. El Pbn de Pensiones deberá prever 
las causas y circunstancias que faculten 
a los participes para mdi icar o suspen- 
der sus aportaciones, así como la inci- 
dencia de tales conductas en la cuantifi- 
ca& de !QS demchos consoridados y de 
las prestaciones. 

En el caso de suspensión de las apor- 
taciones, tamo directas como imputadas, 
el sujeto constituyente pasa a conside- 
ra= como participe en suspenso, con la 
cateaoria de elemento rxrrsonal del Plan 
de Rnsiones. 

6. Las aportaciones de los promotores 
y partícipes resultarán revisables en los 
supuestos previstos en el apartado 3 del 
articulo 14 del presente Reglamento. 
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Articulo 16. Prestaciones. 

1. Las prestaciones consisten en el re- 
conocimiento de un derecho económico 
en favor de los beneficiarios de un Plan 
de Pensiones, como resultado del acae- 
cimiento de una contingencia cubierta 
por el citado Plan. 

2. Las contingencias susceotibles de 
cobertura en un Plan de Pensiones po- 
drbn ser: 

a) La jubilación o situación asimilable 
del participe. 

De no ser posible el acceso a tal situa- 
ción. la prestaci6n equivalente s61o po- 
drb ser percibida a partir de que se cum- 
plan los sesenta anos. 

b) Invalidez laboral total y permanen- 
te para la profesión habitual o absoluta 
y permanente para todo trabajo. 

c) Muerte del participe, que pueda ge- 
nerar derecho a prestación de viudedad, 
orfandad o en favor de otros hgrederos. 

d) Muerte del beneficiario, que puede 
generar derecho a una prestación de viu- 
dedad u orfandad. 

3. De acuerdo con lo previsto en ca- 
da Pbn de Pensiones las prestaciones po 
drbn ser: 

al Prestación en forma de capital. 
b) Prestación en forma de renta, tem- 

poral o vitalicia. 
C) Prestación en forma de capital- 

renta. 

4. Las prestaciones definidas en un 
Plan de Pensiones resultarbn revisables 
en los supuestos previstos en el aparta- 
do 3 del articulo 14 del presente Re- 
glamento. 

5. Las especificaciones contractuales 
del Plan de Pensiones deberán definir de ~~~ ~ 

forma precisa las prestaciones y, en par- 
ticular, su modalidad de pago. Igualmen- 
te deberbn indicarse el carbcter de tales 
prestaciones como revalorizables o no y, 
en su caso. la forma de revalorización. 

SECCION 2:: ASPECTOS 
FINANCIEROS Y ACTUARIALES DE 

LOS SISTEMAS DE CAPITALIZACION 

Articulo 17. Fondo de capitalkación. 

Se constituirá un fondo de capitaliza- 
ción. integrado por las aportaciones y los 
resultados de las inversiones atribuibles 
a las mismas. deducidos los gastos que 
le sean imputables, en la parte en que el 
Pbn no asuma b mbertura de riesgo, sal- 
vo que garantice exclusivamente un in- 
teres mínimo en la capitalización de las 
aportaciones. 

Articulo 18. Provisiones matembticas. 

Se constituirbn las correspondientes 
provisiones matemlticas cuando el Plan 
de Pensiones asuma la cobertura de un 
riesgo derivado de las contingencias pre- 
vistas en el mismo. Cuando dicha provi- 
sión se calcule con anterioridad al acon- 
tecimiento de la contingencia estarb 
constituida por la cifra que represente el 
exceso del valor actual de las prestacio- 
nes futuras contempladas en el Plan. so- 
bre el valor actual de las aportaciones 
que, en su caso, corresponda a cada 
miembm del colectivo. Cuando la provi- 
si6n matemática se calcule una vez de- 
vengada la prestación, por consistir Bsta 
en una renta, su importe coincidir6 con 
el valor actual actuarial de los pagos fu- 
turos que completen la misma. 

Tanto el coste de la cobertura de un 
riesgo como el cálculo de las provisiones 
mat&ticas se realizará en base a las ta- 
blas de su~ervivencia. mortalidad o inva- 
lidez y a lbs tipos de interés especifica- 
dos en el Plan de Pensiones y ajustados 
a los criterios fijados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Articulo 19. R e s e m  patrimoniales y 
margen de solvencia. 

1. Los Planes de Pensiones que asu- 
man la cobertura de un riesgo deberán 
constituir reservas patrimoniales que se 
destinará a la cobertura del margen de 
solvencia en la cuantia exigida por este 
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1 Regbmento. De esta misma normativa se 
. derivan los criterios de valoración aplica- 

bles para la cuantificación de tales re- 
servas. 

El margen de solvencia de cada Plan 
será independiente del que correswnda 
a los demás Planes integrado en un mis- 
mo Fondo de Pensiones. 

2. La cuantia minima del margen de 
solvencia será la suma de los importes 
que resulten de los apartados siguientes: 

a) El 4 por 100 de las provisiones ma- 
temáticas derivadas de las operaciones 
en las que el Plan asuma un riesgo. 

b l  El 4 por 100 del fondo de capitali- 
zación conespondiente a las operaciones 
en que el Plan garantice un interbs mini- 
mo en la capitalización de las aporta- 
ciones. 

C) El 0.3 por 100 de los capitales en 
riesgo asociado a las operaciones en que 
el Plan cubra las contmgencias de invali- 
dez o fallecimiento, estando definida la 
prectación, siempre que dichos capitales 
de riesgo sean positivos. 

El coeficiente anterior se reducirá al 0.1 
por 100 cuando la cobertura de las con- 
tingencias citadas se defina para un pe- 
nodo no superior a tres años, y al 0,15 por 
1W cuando dicho periodo sea de dura- 
ción superior a tres e inferior a cinco 
años. 

3. No será exigible el margen de sol- 
vencia cuando el Plan esté totalmente 
asegurado. Si el aseguramiento fuera par- 
cial, las provisiones matemáticas se cal- 
cularán en función del riesgo asumido 
por el Plan, reducibndose eicoeficiente 
a que se refiere el apartado c l  del núme- 
ro anterior en función del grado y moda- 
lidad de dicho aseauramiento. de acuer- 
do con lo que establezca el ~inister io de 
Economía y Hacienda. 

Tampoco resultará precisa la constitu- 
ción del margen de solvencia a que se re- 
fiere el apartado b) del número anterior, 
cuando la aarantia de interbs Dor Darte 
del Plan seencuentre asegurad; o garan- 
tizada oor una Entidad financiera. aseau- . 
radora o de depósito. 

4. La cuantia rninima del margen de 
solvencia establecida en el presente ar- 
ticulo no oodrá ser inferior a 37.500.000 
pesetas. 

No obstante puede pericdiiicarse la co- 
bertura de ese minimo absoluto durante 
los cinco primeros afios del Plan, de for- 
ma lineal, salvo que se exija una mayor 
cuantia en cada uno de esos ejercicios 
por aplicación del número 2 de este ar- 
ticulo. 

5. Cada Plan de Pensiones especifica- 
rá la forma en que han de realizarse las 
aportaciones necesarias para la constitu- 
ción de las reservas patrimoniales exigi- 
bles por esta normativa, asi como la re- 
posici6n de bs disminuciones que se pro- 
duzcan en tales reservas, sobre el mini- 
mo exigido. 

En su caso, se indicará la reducción a 
practicar en la parte alicuota del margen 
de solvencia que pudiera corresponder a 
un participe en el momento de hacer 
efectivos sus derechos consolidados. 

SECCION 3:: DERECHOS 
CONSOLIDADOS 

Articulo 20. Derechos consolidados. 

1. ConstiNyen derechos consolidados 
por los participes de un Plan de Pensio- 
nes los siguientes: 

a) En los Planes de Pensiones de apor- 
tación definida. la cuota parte del fondo 
de capitalización que corresponde al par- 
ticipe, determinada en funcibn de las 
aportaciones, directas e imputadas, y las 
rentas generadas por los recursos inver- 
tidos, atendiendo, en su caso. a los que- 
brantos y gastos que se hayan producido. 

b) En los Planes de prestación defini- 
da y en los mixtos la parte de provisio- 
nes matemeticas y, en su caso. del fon- 
do de capitalizaci6" que le corrkponda, 
atendiendo a la valoración de la corres- 
pondiente cuenta de posición. 

Lm derechos consolidados incluirán la 
cuota parte que corresponda al partici- 
pe en las reservas patrimoniales que in- 
tegran el margen de solvencia. sin per- 



juicio de lo dispuesto en el número 3 si- 
guiente. 

2. En los casos en que se aplique un 
sistema de capitalización colectiva, la 
cuantificación del derecho consolidado 
de un participe coincidir6 con al que re- 
sulta de la aplicación inicial del sistama 
de capitalización individual, independien- 
temente de las aportaciones realizadas 
por cada participe del sistema decapita- 
lizacibn colectiva y teniendo en cuenta 
el factor de proporcionalidad que exista 
entre las reservas generadas y las que re- 
sultarhn en capitalización individual, de 
acuerdo con lo estipulado en el articulo 
8.2 del presente Reglamento. 

3. Cuando la prestación no definida 
prevista pare todas o algunas de las con- 
tingencias consista en una renta actua- 
riai y la obligación de pago de la misma 
sea asumida por el Plan, los derechos 
consolidados a hacer efectivos en con- 
cepto de prestación. se minoraran en la 
parte aiicuota del margen de solvencia 
imputable al partícipe. 

Cuando la prestación este definida, 
siendo su cuantla independiente de los 
derechos consolidados, podr6 preverse 
su incremento, en el momento de produ- 
cirse la contingencia, en la parte allcuo- 
ta del margen de solvencia imputable al 
participe, siempre que dicha prestación 
no consista en UM renta cuya obligación 
de pago sea asumida por el Plan. 

4. Cuando se produzca el hecho que 
da lugar a una prestación en favor de un 
beneficiario, la cuantia de ésta deber& 
ajustarse al derecho consolidado del par- 
ticipe que genera el derecho a tal presta- 
ción, salvo que &a sea definida. 

En este caso, la desviación entre la re- 
serva constituida y la prestación exigible 
deber6 ser soportada por el propio Plan 
de Pensiones. 

5. Seran mwilizables los derechos 
condidados de un partícipe, minwados 
en los gastos que procedan. en las si- 
guientes circunstancias: 

el Por ce6aci6n de la relación laboral 
con el promotor de un Plan del sistema 
de emplw; 

b) Por la perdida de la condición de 
asociado al colectivo promotor de un 
Plan del Sistema asociado. 

C) Por decisión unilateral del participe, 
comunicada al correspondiente Plan de 
Pensiones del sistema asociado o indivi- 
dual. En un plazo no superior a los tres 
mesas desde aquella comunicación se ar- 
bitrarán las medidas precisas para hacer 
efectiva la mwilización de los derechos; 

d) Por terminación del Plan. 

En cualquiera de estos supuestos, los 
derechos consolidados se integrarbn en 
el Plan o Planes de Pensiones que desig- 
ne el sujeto que ha dejado de ser partici- 
pe del Plan inicial. 

La integración de los derechos conso- 
lidados en otro Plan o Planes de Pensio- 
nes exige la condición de participe de Bs- 
tos por parte del sujeto que moviliza los 
citados derechos. 

6. No obstante, a instancia del indivi- 
duo que ha dejado de ser sujeto consti- 
tuyente y si asi lo preve el Plan de Pen- 
siones, podr6n mantenerse dentro del 
mismo los referidos derechos consolida- 
das. asumiendo aquel la categoría de par- 
ticipe en suspenso. 

Lm derechos consolidados de los par- 
ticipas en suspenso se vehn ajustados 
por la imputación de resultados que les 
corresponda durante los ejercicios de su 
mantenimiento en el Plan. 

7. Con periodicidad anual, la Entidad 
Gestora del Fondo de Wnsiones en el que 
el Plan se encuentre integrado remitir6 a 
cada participe certificación sobre las 
aportaciones, directa o imputadas, reali- 
zadas en cada aiío natural y el valor al fi- 
nal del mismo de sus derechos conso- 
lidados. 
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CAPITUU) III 

Esiructura de funcionamiento de los 
Planes de Pensiones 

Articulo 21. Especificaciones de los Pla- 
nes de Rsnsiones. 

1. Los Planes de Pensiones deberhn 
precisar necesariamente los aspectos si- 
guientes: 

al Determinación del Bmbito personal 
del Plan, así como su modalidad a tenor 
de lo estipulado en el articulo 3 de este 
Reglamento. 

bl Normas para la constitución y fun- 
cionamiento de la Comisión de Contml 
del Plan. 

cl  Siema de financiación, con infor- 
mación precisa sobre la cobertura de las 
magnitudes financieras y actuariales re- 
queridas por el sistema de capitalización 
empleado, as1 como de los parbmetros y 
variables utilizados actuaiilmente. 

d) Adscripción a un Fondo de Pensio- 
nes, constituido o a constituir. según lo 
regulado en esta norma. 

e) Definición de las prestaciones y nor- 
mas para determinar su cuantía. con in- 
dicación de si las prestaciones son o no 
revalorizables y, en su caso, la forma de 
revaloración. 

Igualmente se especificard si existen 
~regtaciones total O mrcialmente BSeFlu- 
*das o garantizadas', con indicación,-en 
este último caso. del grado de asegura- 
miento o garantía. 

f l  Derechos y obligaciones de los par- 
tíci~es v edad v circunstancias oue ori- . . 
ginan el devengo de las prestaciones. 

Habrá de indicarse la forma en oue ta- 
les derechos y obligaciones serbn'docu- 
mentados, para constancia de los partí- 
cipes y beneficiar¡¡. w n  motivo de la in- 
corporación de aquellos al Plan. 

gl Causas y circunstancias que facul- 
ten a los participes a modificar o suspen- 
der sus aportaciones y sus derechos y 
obliaaciones en cada caso. 

h j  Normas relativas a las altas y baps 
de los participes y, en particular. movili- 

dad de los derechos consolidados. 
i) Requisitos para la rnodiiicaci6.n del 

Plan y procedimientos a seguir Wra la 
adopción de acuerdos al respecto. 

j) Causas de terminación del Plan y 
normas para su liquidación. 

Entm las causas de disolución del Plan 
necesariamente se incluirhn: 
- El no alcanzar el mínimo absoluto 

de margen de solvencia esteblecido en 
la presente norma. 
- La imposibilidad manifiesta de Ile- 

var a cabo las medidas de viabilidad de- 
rivadas de la revisin del Plan, e tenor del 
estudio tecnico pertinente. 

En todo caso serbn requisitos previos 
para la terminación del Plan la garantia 
individualirada de las pregtaciones cau- 
sadas y la integración de los derechos 
consolidados de los participas en otro 
Plan de Pensiones. 

2. Todo Plan de Pensiones deberá p ie  
ver el pmcedimiento de transferancia de 
los derechos consolidados correspon- 
dientes al partícipe que. por cambio de 
colectivo laboral o de otra indole. altera 
su adscripción al mismo, de acuerdo con 
lo previsto en esta normativa. 

AKIculO 22. La comisión de Control del 
Plan de Pensiones. 

1. El funcionamiento y ejecución de 
cada Plan de Pensiones ser6 supewisa- 
do por una Comisión de Contml, forma- 
da por repmtantes del pmmotor o pro- 
motores, partícipes y beneficiarios, de 
forma que se garantice la presencia de 
todos los intereses, manteniendose la 
mayoría absoluta de la mpresentaci6n de 
los participes. 

2. La Comisión de Contml del Plan 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Supervisar el cumplimiento de las 
claúsulas del Plan en todo lo que se re- 
fiere a los derechos de sus partícipes y 
beneficiarios. 

b) Seleccionar el actuario o actuarios 
que deban certificar la situación y din8- 
mica del Plan. 
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C) Nombrar los representantes de la 
Comisión de Controi del Plan en la Co- 
misión de Control del Fondo de Pensio- 
nes al que esté adscrito. 

d) Proponer las modificaciones que 
estime pertinentes sobre aportaciones. 
prestaciones u otras variables, derivadas 
de las revisiones actuariales requeridas 
por la presente normativa. Deberá seguir- 
se el procedimiento establecido en las es- 
pecificaciones del propio Plan. 

e) Supewisar la adecuación del saldo 
de la cuenta de posición del Plan, en su 
respectivo Fondo de Pensiones, a los re- 
querimientos del régimen financiero del 
propio Plan. 

f) Proponer y, en su caso, decidir en 
las demás cuestiones sobre las que la pre- 
sente regulación le atribuye competencia. 

sl Representar judicial v extraiudicial- 
mente 10s i n t e k  de los &ci& y be- 
neficiarios del Plan ante la Entidad aes- - 
tora del Fondo de Pensiones. 

3. La constitución y funcionamiento 
de la Comisión de Control del Plan de 
Pensiones se ajustará a las siguientes 
reglas: 

al El numero de miembros de la Co- 
misión de Control del Plan de Pensiones 
se fijará en las especificaciones de éste, 
no pudiendo ser inferior a cinco. La Co- 
misión estará compuesta por represen- 
tantes de los partícipes y de los benefi- 
ciarios asi como por los designados por 
la Entidad promotora. 

En su caso, deberá garantizarse la re- 
presentación de cada uno de los subpla- 
nes que se definan dentro de un Plan de 
Pensiones del sistema Empleo. 

Los miembros serán nombrados por un 
periodo maximo de cuatro alios, pudien- 
do ser reelegidos. 

b l  En todos los Planes, cualquiera que 
sea su sistema, la distribución de repre- 
sentantes en la Comisión de Control se- 
rá la prevista en las especificaciones de 
cada Plan. garantizando siempre la ma- 
yoria absoluta correspondiente a los re- 
presentantes de los participes. 
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C) Para todo Plan, cualquiera que sea 
su sistema, cuando la inexistencia o el re- 
ducido número de participes y10 benefi- 
ciarios impida la cobertura de los porcen- 
tajes atribuidos a cada grupo de elemen- 
tos personales. se operará con un colec- 
tivo único de los representantes de par- 
ticipes y beneficiarios, cuyo volumen de 
representación en la citada Comisión serA 
la suma de las magnitudes atribuibies a - 
ambos grupos. No obstante, de persistir 
la insuficiencia numérica de Darticioes v . . 
beneficiarios, se reducird el'número de 
miembros de la Comisión de Control, 
hasta garantizar la mayoría absoluta de 
estos representantes frente a los de la En- 
tidad promotora. 

d i  La elección de los mpresentantes de 
los participes y beneficianos en un Plan 
de Pensiones del sistema Empleo o aso- 
ciado se caracterizará por las siguientes 
notas: 

il Existencia de dos colegios electora- 
les, uno de partícipes y el segundo de be- 
neficiarios. En su caso, se constituirán 
sendos colegios por cada subplan 
existente. 

ii) Listas abiertas. Para la presentación 
de cada iista será prociso el aval de un 
número de firmas de electores superior 
al 15 por 100 del total de integrantes de 
cada colegio electoral. En el caso de Pla- 
nes del sistema de Empleo, podrán pre- 
sentar tales listas los Sindicatos de tra- 
bajadores legalmente constituidos. 

iiil Voto personal. libre, directo y se- 
creto. No admisibilidad del voto delega- 
do, pero sí el voto por correo. 

En ningún caso el voto podrá ponde- 
rame por los derechos económicos atri- 
buibles a cada elector o a sus colegios. 

e) La elección de los representantes de 
los participes y beneficiarios en un Plan 
de Pensiones del sistema Individual se 
realizará entre los compromisarios. La 
condición de compromisario recaerá me- 
diante sorteo público, realizado a partir 
de listas únicas que engloben, cada una 
de ellas, b totalidad de partícipes y de be- 
neficiarios, en el caso de existir Bstos. 
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f) La renovación de los representantes 
electos se realizará por mitades. En con- 
secuencia, la mitad de los componentes 
electos en el primer proceso de consti- 
tución de una Comisión de Control de- 
berán ser renovados a los dos aiios. 

4. No podrhn ser miembms de la Co- 
misión de Control de un Plan de Pensio- 
nes las personas física que ostenten, di- 
recta o indirectamente, una participación 
en una Entidad gestora de Fondos de 
Pensiones, superior al 5 por 100 del ca- 
pital social desembolsado de esa Entidad. 

Los miembros de una Comisión de 
Control de Planes no podrán adquirir de- 
rechos ni acciones de la Entidad gestora 
de su Fondo de Pensiones durante el de- 
sempeño de su cargo en tal Comisión. 

, De mediar esa adquisición, pmcederá su 
cese como miembro de aquella Comisión 
de Control. 

Artículo 23. Aprobación del Plan de Pen- 
siones. 

1. El promotor de un Plan de Pensio- 
nes, una vez elaborado el proyecto de 
Plan que incluye las especificaciones 
contempladas en el artículo 21 de la pre- 
sente norma, recabara dictamen de un 
actuario sobre la suficiencia del sistema 
financiero y actuarial en que se funda- 
mente dicho proyecto. 

El referido dictamen incluirá pronuncia- 
miento expreso sobre la viabilidad del 
Plan, a la vista de las bases estadísticas, 
demograficas y financieras en que se 
apoya el Plan proyectado. 

2. Obtenido el dictamen favorable, el 
promotor instara a la constitución de una 
Comisibn Promotora del Plan de Pensio- 
nes con los potenciales participes. 

Esta Comisión estará formada por un 
número de miembms no inferior a tres ni 
superior a nueve. con mayoría absoluta 
de los potenciales participes. Se entien- 
de por tales a cualquier persona fisica 
que, pudiendo acceder a la condición de 
partícipe, manifieste su intención de ha- 
cerlo en un plazo de un mes desde que 

el promotor db a conocer su proyecto de 
Plan y el dictamen favorable del actua- 
rio, por los medios habituales de comu- 
nicación con esos potenciales participes. 
Su elección como miembros de la Comi- 
sibn se realizara entre los potenciales par- 
ticipes inscritos en el plazo antes citado. 

la Comisión Pmrnotora desempeñara, 
en su caso. las funciones encomendadas 
a la Comisión de Control y procederá a 
la presentación del proyecto del Plan de 
Pensidnes ante el Fondo de Pensiones en 
que pretenda integrarse. 

3. la Comisión de Control del Fondo 
de Pensiones. a la vista del proyecto de 
Plan presentado. comunicar& en su ca- 
so, a la Comisión Promotora la admisibn 
del proyecto, por entender, bajo su res- 
ponsabilidad, que se cumplen los requi- 
sitos exigidos en esta regulación. 

La admisión del proyecto cormsponde- 
rd conjuntamente a la Entidad promoto- 
ra del Fondo de Pensiones y a su Enti- 
dad gestora cuando el Fondo carezca de 
Comisi6n de Control, al no haberse pm- 
ducido aún la integración de ningún Plan 
de Pensiones. 

4. Recibida la comunicación anterior, 
la Comisión promotora instará la forma- 
lización del Plan de Pensiones, así como 
a la constitución de su pertinente Comi- 
sión de Control, en los tbrminos previs- 
tos en el articulo 22 del presente Regla- 
mento, y en un plazo no superior a seis 
meses desde la citada formalización. 

Artículo 24. Revisión del Plan de Pen- 
siones. 

1. El sistema financiero y actuarial de 
los Planes deberá ser revisado por actua- 
rio y, en su caso, rectificado, al menos 
cada tres años, teniendo en cuenta la 
evolucibn de los salarios. la rentabilidad 
de las inversiones, las tasas de mortali- 
dad del colectivo, la supervivencia de los 
Pasivos y las demás circunstancias con- 
currentes. 

la evaluación de tales circunstancias 
se realizará de acuerdo con los criterios 
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que, con carácter general, pueda estable 
cer el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

La revisión citada incluirb una proyec- 
ción sobm la evolucbn de las distintas va- 
riables para el periodo que abarque has- 
ta la inmediata revisión prevista. 

La revisión sera anual para los Planes 
basados en capitalización colectiva. 

2. Si, como resultado de la revisin ac- 
tuarial, se planteara la necesidad o con- 
veniencia de introducir variaciones en las 
aportaciones y wntribuciones. en las 
prestaciones previstas o en otras vai i -  
bles, se someterá la cuestión a la Comi- 
sión de Contrd del Plan para que propon- 
ga lo que estime procedente. de confor- 
midad con lo previsto en las especifica- 
ciones del propio Plan. 

3. Los Planes de Pensiones que con- 
lleven la constitución del margen de sol- 
vencia, exigen el cálculo anual de las 
magnitudes que determinan su cuantía 
por parte de un actuario, de acuerdo con 
los criterios fijados en este Reglamento. 

El citado actuario se responsabilizará 
de aquellos cálculos y de la cuantiiica- 
ci6n de los derechos consolidados deri- 
vados de esos Planes. 

Cuando el margen de solvencia de un 
determinado ejercicio sea insuficiente, 
deber6 procederse obligatoriamente a la 
revisión del Plan de Pensiones. 

CAPITULO IV 

Naturaleza y tuncionarniento de 
Fondos de Pensiones 

SECCION 1 ?: NATURALEZA Y CLASES 
DE LOS FONDOS DE PENSIONES 

Articulo 25. Naturaleza de los Fondos de 
Pensiones. 

1. Los Fondos de Pensiones son patri- 
monios cmados al exclusivo obiato de dar 
cumplimiento a Planes de kn&nes, cu- 
va gestión, custodia y control se realiza- 
rán de acuerdo con la presente regu- 
laci6n. 
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2. Carecerbn de personalidad jurídica 
y serán administrados y representados 
conforme lo dispuesto en esta normativa. 

3. Oueda reservada la denominación 
de tFondos de Pensiones)), así como sus 
siglas a los constituidos de acuerdo a la 
Ley 811987, de 8 de junio, de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones y 
disposiciones que la desarmllan. 

Artlculo 26. Esmictum de los Fondos de 
Pen~ones. 

1. Cos Fondos de Pensiones se cons- 
tituirán, previa autoriración adminisflativa 
del Ministerio de Economía y Hacienda, 
en escritura pública otorgada por la En- 
tidad promotora y se inscribirán en el Re- 
giam Esp-l Admin.lWativo que al efec- 
to se establezca y en el Registro Mercan- 
til. y permitirhn instrumentar los Planes 
c!a Pensiones que se integren en aquéllos. 

2. Son Entidades promotoras de los 
Fondos de Pensiones las personas jurídi- 
cas que insten y, en su caso. participen 
en la constitución de los mismos. 

3. El Fondo de Pensiones integrará 
uno o varios Planes de Pensiones, posi- 
bilitando así el desenvolvimiento de es- 
tos en los tbrminos previstos en la pre- 
sente normativa. 

Art;culo 27. Clases de Fondos de Pen- 
siones. 

1. Podrán constituirse Fondos de Pen- 
siones que instrumenten un único Plan 
de Pensiones. 

2. Los Fondos de Pensiones podrán 
encuadrarse dentro de dos tipos: 

a) Fondo abierto, caracterizado por 
poder canalizar las inveisiones de otros 
Fondos de Pensiones. 

b) Fondo cerrado, instrumenta exclu- 
sivamente ías inversiones del Plan o Pla- 
nes de pens'ines integrados en él. 

3. En los Fondos de Pensiones que in- 
tegran Planes de Rnsiaies de Prestación 
Definida y en los Fondas de Pensiones 



abiertos podrá mquerime la constkuci6n 
de un patrimonio inicial mínimo. en ra- 
zón de las garantías exigidas para su co- 
necto desenvohnmiento financiem, según 
lo dspuesto en el artlcub siguiente de es- 
te Reglamento. 

SECCION 2L CONSTITUCION, 
FUNCIONAMIENTO Y DlSOLüClON DE 

U)S FONDOS DE PENSIONES 

Artículo 28. Constimción de los Fondos 
de hnsiones. 

1. Los Fondos de Pensiones se cons- 
tituirán en escritura pública otorgada por 
la Entidad promotora. 

2. La escritura de constitución debe- 
rá contener necesariamente las siguien- 
tes menciones: 

a) La denominación o razón social y 
el domicilio de la Entidad o Entidades pro- 
motoras. 

b) La denominación o razón social y 
eldomiiliideíasEntidadesgeslorsyde 
paimria y la identiticación de las pem- 
nas que ejercen la administrauón y wre 
sentación de aquállas. 

c) La denominación del Fondo, que 
deber6 ser seguida, en todo caso, de le 
expresión <Fondo de Pensionesa. 

dl El objeto del Fondo conforme a la 
presente normativa. 

e) Las normas de funcionamiento. 

3. Las normas de funcionamiento es- 
pecificarhn, al menos: 

a) El ámbito de actuación del Fondo. 
b) El procedimiento para la elección y 

renovación y la duración del mandato de 
los miembros de la Comisión de Control 
del Fondo, así como el funcionamiento 
de ésta. 

C) La politica de inversiones de los re- 
c u m  aportados al Fondo. 

di Los criterios de imputación de re- 
suhados, de conformidad con lo # ¡ e s -  
to en esta regulación. 

e) Los sistemas actuariales que pue- 
den utilizarse en la ejecución de los Pla- 
nes da Pensiones. 

f l  La Comisi6n mbxlma que hya de 
satisfacm a fa Entidad gsaaa, sin psr- 
juicio de lo dispuesto en el aiacub 43 de 
este Reglamento. 

g) Las normas de d'mribuci6n us loa 
gastos de funcionamiento de la Comisión 
de Contml del Fondo. 

h) Las condiciones da mwilizaci6n da 
las cuentas de posición y la cuantifica- 
ción de &as. 

i) Los requisiios para la modificación 
de estas normas de funcionamiento y pa- 
ra la sustituci6n de las Entidades Gesto- 
ra y Depositaria. En ningún caso podrd 
operame la sustiNci6n sin el previo acuer- 
do de le Comisión, oídas las Subcomi- 
siones, de Contml de Fondo de Pensio- 
nes. salvo lo establecido en el articulo 44 
del presente Reglamento. 

j) Las normas que hayan de regir la di- 
solución y liquidaci6n del Fondo. 

4. Con carhcter previo a la constitu- 
ci6n del Fondo, los promotoras deberbn 
obtener autorización del Ministerio de 
Ewnomia y Hacienda. a cuyos términos 
se acomodará, en su caso, la escritura de 
constitución. El otorgamiento de la auto- 
rilación en ningún &so podre ser titulo 
que caum le responsabilidad de la Admi- 
nistración del Estado. 

5. Obtenida la autorización administra- 
tiva previa, en el Registro Mercantil se 
abrirh a cada Fondo una hoja de inscrip- 
ción en la que sere primer asiento el co- 
rrespondiente a la k r i t u ta  de constitu- 
ci6n y contendrd los extremos que & a  
debaexpresar, aplichdose las normas 
que regulan el Registro Mercantil. 

6. Los Fondos de Pensiones se inscri- 
birán necesariamente en el Registro Ad- 
ministrativo de Fondos de Pensiones 
creado en el Ministerio de Economla y 
Hacienda, en el que se hará constar la 
escritura de mnstitución y les modifica- 
ciones posteriores autorizadas en la for- 
ma prevista en este artículo. Adeds, se 
deberá hacer constar el Plan o Planes de 
Pensiones integrados y las incidencias 
que les afecten. Entre éstas se incluyen 



las nuevas integraciones o las bajas de 
planes y las modificaciones sustantivas 
en la naturaleza de los planes que inci- 
dan sobre el propio fondo. 

7. La inscripción en el Registro admi- 
nistrativo exige el previo cumplimiento de 
todos los demás requisitos de consti- 
tución. 

8. Los Fondos de Pensiones que inte- 
gran planes de pensiones de prestación 
definida deberán exigir la cobertura por 
parte de éstos del margen de solvencia 
requerido según lo establecido en el ar- 
ticulo 19 de este Reglamento. 

Análogo requerimiento afecta para 
aquellos Fondos que alberguen otros pla- 
nes que asuman la cobertura de un ries- 
go y que precisen el referido margen de 
solvencia. 

Los Fondos de Pensiones abiertos exi- 
gen, para poder operar como tales, un 
activo mínimo de 5.000 millones de 
pesetas, 

Articulo 29. Administración de los Fon- 
dos de Pensiones. 

Los Fondos de Pensiones serán admi- 
nistrados, con las limitaciones estableci- 
das en el artlculo 30 del presente Regla- 
mento, por una Entidad Gestora con el 
concurso de un Depositario y bajo la su- 
pervisión de una Comisión de Control. 

Artículo 30. Comisión de Control del 
Fondo de Pensiones. 

1. Si el Fondo de Pensiones instru- 
menta un único Plan de Pensiones. la Co- 
misión de Control del Plan eiercerá las 
funciones de Comisión de control del 
Fondo. Si un mismo Fondo instrumenta 
diversos Planes, la Comisión de Control 
del Fondo se formará con representación 
de todas las Comisiones de Control de 
los Planes. La elección de tales represen- 
tantes, por parte de cada Comisión de 
Control del Plan de Pensiones. se reali- 
zará entre sus miembros. Se ponderará 
el voto de los designados por cada Plan 
en atención a su número y a la parte de 

interés económico que el Plan tenga en 
el Fondo. 

2. Las funciones de la Comisión de 
Control del Fondo de Pensiones son, en- 
tre otras: 

a) Supervisión del cumplimiento de 
los Planes adscritos. 

b) Control de la observancia de las 
normas de funcionamiento, del propio 
fondo y de los Planes. 

C) Nombramiento de los expertos cu- 
ya actuación esté exigida en la Ley 
811987. de 8 de junio, sin perjuicio de las 
facultades previstas dentro de cada Plan 
de Pensiones. 

d) Representación del Fondo, pudien- 
do delegar esta función en la Entidad 
Gestora. 

e) Examen y aprobación de la actua- 
ción de Entidad Gestora en cada ejerci- 
cio económico, exigiéndole, en su caso. 
la responsabilidad prevista en el articulo 
42 de este Reglamento. 

f l  Sustitución de la Entidad Gestora o 
Depositaria, en los términos previstos en 
el artículo 44 de esta norma. 

g) Suspensión de la ejecución de ac- 
tos y acuerdos contrarios a los intereses 
del Fondo, en los términos y con los li- 
mites derivados de la naturaleza de 
aquéllos. 

h) En su caso, aprobación de la inte- 
gración en el Fondo de nuevos Planes de 
Pensiones. La admisión del primer Plan 
que pretenda integrarse el Fondo será 
acordada conjuntamente por la Entidad 
Promotora del Fondo y por su Entidad 
Gestora. 
i) Propuesta y, en su caso, decisión en 

las demás cuestiones sobre las que la pre- 
sente nomativa le atribuye competencia. 

Podrá recabar de las Entidades Gestora 
y Depositaria la información que resulte 
pertinente para el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

3. Por razones de heterogeneidad en 
los tipos de Planes de Pensiones adscri- 
tos a un mismo Fondo o de dimensión 
de éste, podrá arbitrane la constitución, 
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en el seno de la Comisión de Control, de 
Subcomisiones que ocuparán según 
áreas homogbneas de Planes o según 
modalidades de inversión. 

4. El cargo de Vocal de una Comisión 
será temporal v aratuito. En las normas 
de funcionamiento del Fondo se consig- 
nara el t roce di miento para la elección v 
renovación de sus miembros, la duración 
de su mandato. En ningún caso. ese pla- 
zo será superior a cuatro años, siendo po- 
sible la presentación a la reelección si así 
lo decidiera la Comisión de Control del 
Plan de Pensiones al que representa, asi 
como los casos y formas en que deba 
reunine la mencionada Comisión de Con- 
trol del Fondo. 

5. Una vez elegidos, sus miembros de- . signarán entre si quienes hayan de ejer- 
cer la Presidencia y la Secretaría. La Co- 
misión quedara validamente constituida 
cuando, debidamente convocados, con- 
curran la mayoría de sus miembros y 
adoptará sus acuerdos, como minimo, 
por mayoría simple, conforme a los dis- 
puesto en el apartado 1. 

6. Se soportarán por el Fondo los gas- 
ros de funcionamiento de su ~omi;ibn 
de Control. distribuvbndose entre los pla- 
nes adscritos, de acuerdo con los crite- 
rios de imputación establecidos en las 
normas de funcionamiento. 

Articulo 31. Disolución y liquidación de 
/OS Fondos de Pensiones. 

1. Procederá la disolución de los Fon- 
dos de Pensiones por las causas señala- ~ ~ 

das en sus normas de funcionamiento, 
y en los supuestos previstos en el articu- 
lo 44 de esta disposición. 

En todo caso, & requisito previo para 
la disolución de los Fondos de Pensiones 
la garantía individualizada de las presta- 
ciones causadas y, si no media acuerdo 
en contrario de los Promotores y panící- 
pes, la continuación de los Planes vigen- 
tes a travbs de otro Fondo de Pensiones 
ya constituido o a constituir. 

2. Una vez disuelto un Fondo de Pen- 
siones, se abrir6 el periodo de liquidación, 
realizándose las correspondientes opera- 
ciones conjuntamente por la Comisión de 
Control del Fondo y la Entidad Gestora. 
de conformidad con lo que establece este 
Reglamento. 

Articulo 32. Operaciones con los Planes 
de Pensiones. 

1. La intearación de un Plan de Pen- 
siones en uiFondo de Pensiones exigi- 
rá que se especifiquen las siguientes cir- 
cunstancias: 

al Cuantificación de la cuenta de po- 
sición, con especial referencia a los cri- 
terios de imputación de los multados ob- 
tenidos de las inversiones realizadas por 
el Fondo, asi como de los gastos de fun- 
cionamiento del mismo. 

b) Condiciones para el traspaso de la 
cuenta de posición de un plan al Fondo 
de Pensiones que Bste designe. Deberá 
preveise la fórmula de instrumentar la 
transmisión de bienes v derechos v. en 
su caso, el coste y la peiiodificació" que 
conllevarh la operación. 

C) Procedimiento en el caso de liqui- 
dación del plan. 

2. Las norma, de funcionamiento de 
cada Fondo de Pensiones deberán ore- 
ver la movilidad de la cuenta de posición 
de un plan en las siguientes situaciones: 

al En los casos contemplados en el ar- 
tículo 44 de este Reglamento. 

b l  En el caso de que libremente lo de- 
cida cualquier plan. 

Las mismas previsiones afectaran, ne- 
cesariamente, a los Fondos de Pensiones 
abiertos, en orden a posibilitar la movili- 
dad de las inversiones que en ellos reali- 
cen otros Fondos de Pensiones. 

SECCION 3?: OPERACIONES 
CON TERCEROS 

Alriculo 33. Delimitación de responsabi- 
lidades. 

1. Los acreedores de los Fondos de 



Pensiones no podrh haatr efecthros sus 
crédtos sobra los patrimonios de los Pro. 
m o t m  de Planes y de los participes, w- 
va responsabilidad está limitada a sus Pla- 
nes de Pendones adscritcs. 

2. El patrimonio de los Fondoa no res- 
ponderá por deudas de las Entidades P w  
motora, Gestora y Depositaria. 

R6gimen Rnenclem de los 
Fondos de Psn8lonss 

SECCION 1.: INVERSIONES Y 
CRITERIOS DE VALORACION 

Artículo 34. Inversiones de los Fondas 
de Pensiones. 

1. El activo de los Fondos de Pensio- 
nes. con exclusión de las dotaciones pa- 
ra el pago de primas de seguros o cmte 
de Iss garantias en virtud de Planes total 
o parcialmente asegurados o garantiza- 
dos, eaarb invertido de acuerdo con cri- 
terios de seguridad, rentabilidad, diver- 
sificación y cong~encia de plazos ede- 
cuados a sus finalidades. 

Necesariamente. el 90 por 100 de este 
activo se invertir& en sctlvos financieros 
connatados en mercado8 organizados re- 
conocidos oficialmente y de funciona- 
miento regular a b i o  al público o, al me- 
nos, a las Entidades financieras, en de- 
p6siios bancarios, en crédios m garan- 
tia hipotecaria y en inmuebles. 

Dentro de este porcentaje, la inversión 
en depósitos bancarios no podr& supe- 
rar el 15 por 100 del activo del Fondo. 

2. Se fija un coeficiente minimo de li- 
quidez del 1 por 100 del activo del Fon- 
do de Pensiones, que deber6 mantener- 
se en depósitos a la vista y en activos del 
mercado monetario con vencimiento no 
superior a tras mases. 

La revisión actuarial de cada P h  ln- 
tegrado en el Fondo de Pemkna apa- 
cificará las previsiones sobra loa requeri- 
mientos de activos liquidas. las cuales, 

contratadas con las prrnaciones causa- 
das, Mnl rdn el adecuado nivel de co- 
bertura por parte del correspondiente 
Fondo. 

3. La inversión en activos extranjeros 
se regularll por la legidación correspon- 
diente. computendose en el porwntaje 
indicado a su naturaleza. 

4. La inversión en tltulos emitidos o 
avalados por una mima Entidad no po- 
dr6 exceder, en valor nominal, del 5 por 
100 del total de los tltulos en circulación 
de aqublla. La suma de las mencionadas 
inversiona en una miuna Entidad, mbs 
los crbditos otorgados a ella o avalados 
por le misma, no podre exceder del 10 
por 100 del total de anivos financieros in- 
tegrados en el Fondo de Perdones. El se 
gundo de dichos llmkea ser6 tambih de 
aplicación respecto a los tltulos emitidos 
y crbdinos recibidos por Entidades dife- 
rentes pem pertenecientes a un mismo 
grupo. 

Cuando el grado de concentraci6n de 
riesgo se estime elevado o pueda com- 
pmmeteise €4 desenvohrimiento financie- 
m de los planes integdos, el Mlnistm 
de Economla y ~acienda podr6 fijar limi- 
tacimes esoeciales, aacionales a las enu- 
meradas en el p&r&fo anterior, a las in- 
versiones de los Fondos de Pensiones en 
activos u operacionesfinancieras que fi- 
guren en el pasivo de Empresas promo- 
toras de los Planes de Pensiones adscri- 
tos al Fondo, de las Gestoras o Deposi- 
tarias del Fondo o de las Empresas per- 
tenecientes al mismo grupo de aqu6llas. 

5. Las limitaciones del númem ante- 
rior no ser6n de aplicación a los activos 
emitidos o avalados w r  el Estado o sus 
Organismos autónomos, las Comunida- 
des Autónomas. las Entidadea oúblicas 
extranjeras, los Órganisrnd. financieros 
internacionales de los que EspaRa sea 
miembro y por aquellos otra que as¡ re- 
sulte de compromisos internacionales 
que EspaRa puede asumir. 

6. A efectos de esta normativa, se 
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sume, salvo prueba en contrario, que 
existe dirección única cuando al menos 
la mitad más uno de los Consejems de 
b dominada sean Consejems o altos di- 
rectivos de la dominante o de otra domi- 

A los derechos de dominante se aña- 
dirán los que posea a travbs de otras En- 
tidades dominadas o a través de perso- 
nas que actúen por cuenta de la Entidad 
dominante o de otras dominadas. 

7. En el caso de Fondo de Pensiones 
administrados por una misma Entidad 
Gestora o por distintas Entidades Gesto- 
ras pertenecientes a un mismo Grupo de 
Sociedades, las limitaciones establecidas 
en el número 4 anterior se calcularán con 
k i ó n  al balance consolidado de dichos 

8. Los tipos de inter& de los depdsi- 
m de los Fondos de Pensiones serán 

9. Para la verificeción de los limites 
prsvistos en apartados anteriores, se 

considerarán pertenecientes a un mismo 
grupo las Sociedades que constituyan 
una unidad de decisión porque cualquiera 
de ellas controla directa o indirectamen- 
te a las demás. Existe control de una So- 
ciedad. dominada por otra dominante. 
cuando concurra alguna de las siguien- 
tes circunstancias: 

a) La dominante posea la mayoria de 
votos o de capital de la dominada. 

b) La dominante, en virtud de acuer- 
dos con otros accionistaao socios coo- 
peradores de la dominada o con la pro- 
pia dominada, o en virtud de los Estatu- 
tos de ésta, tenga en relación con los ór- 
ganos de gobierno de la Entidad domi- 
nada derechos iguales a los que 
ostentarla de tener la mayoria de los de- 
rechos de voto de los accionistas o so- 
cios de la dominada. 

cl La dominante tenga una participa- 
ción en el capital de la dominada no in- 
ferior al 25 por 100 y Bsta este sometida 
a la dirección única de aqublla. Se pre- 

atenderá a Im c i i r i o s  de valoración pre- 
vistos en este Reglamento. 

No obstante. cuando el exceso sobre 
cualquiera de los limites mdximos indica- 
dos se deba exclusivamente al eiercicio 
de derechos incorwrados a los títulos 
que formen parte de la cartera, a la va- 
riación del valor de titulos que fueron ad- 
auiridos con suieción a las normas leaa- 
les, a una reducción del activo del &- 
pie Fondo de Pensiones o cuando la per- 
tenencia a un mismo grupo sea una cir- 
cunstancia sobievenida con posterioridad 
a la inversión, dicho exceso no se repu- 
tará como infracción y d Fondo d ¿ ¿ n -  
drá del plazo de un aiio a contar desde 
el momento en que el exceso se produ- 
jo, para proceder a su regularización. 

Artículo 35. Condiciones generales de 
las opmciones. 

1. Por los Fondcs de Pensiones se rea- 
lizaran las operaciones sobre activos fi- 
nancieros admitidos a cotizaci6n en Bolsa 
o en un mercado organizado de los cita- 
dos en el número 1 del articulo anterior, 
de forma que incidan de manera efecti- 
va en los precios con la concurrencia de 
ofertas y demandas plurales, salvo que 
la operación pueda realizarse en condi- 
ciones más favorables para el Fondo que 
de las resultantes del mercado. 

2. En general, los Fondos de Pensio- 
nes no podrhn otogar crbdito a los par- 
ticipes de los Planes de Pensiones ads- 
critos, salvo en los supuestos de contin- 
gencias no cubiertas por cada plan, que 
originen una disminución en la renta dis- 
ponible del participe bien sea por la re- 
duccibn de ingresos o por el aumento de 
gastos. Cada Plan especificará en tales 
circunstancias las condiciones de acce- 
so al crbdito, así como las cuantias del 
mismo que puedan otorgarse al ~art lc i -  
pe. La cuantia mhxima nó podrh &basar 
el 80 Dor 100 de los derechos consolida- 
dos por el participe y el tipo de retribu- 
ción exigido no podrá resultar inferior al 
de mercado. 
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3. La adquisición y enajenación de bie- 
nes inmuebles deber6n ir precedidas ne- 
cesariamente de su tasación. realizada en 
la forma prevista en la Ley de Regulación 
del Mercado Hiootecano v su leaislación 
complementaria. 

4. Las Entidades Gestora y Deposita- 
ria de un Fondo de Pensiones. asi como 
sus Consejeros y Administradores, y los 
miembros de la Comisión de Control. no 
podrán comprar ni vender para sí elemen- 
tos de los activca del Fondo dimnamente 
ni por persona o Entidad inter~uesta. 
~na loga  restricción se aplicar6 ala con- 
tratación de cr6ditos. A estos efectos, se 
entender6 que la operación se realiza por 
persona o Entidad interpuestas cuando 
se eiecuta por persona unida oor víncu- 
lo de parentesco en linea directa o cola- 
teral. consanauínea o oor afinidad. has- 
ta elcuarto &do inclkive, por mánda- 
tarios o fiduciarios o por cualquier Socie- 
dad en que los citados Conseieros. Ad- 
ministradores, Directoms, ~ntidades o 
intearantes de la Comisión de Control - 
tengan, directa o indirectamente, un por- 
centaje igual o superior al 25 por 100 del 
capital o ejerzan en ella funciones aue im- 
pliquen elejercicio del poder de de&ón. 

No se considerarán incluidas en el pá- 
rrafo anterior aquellas operaciones de ce- 
sión y adquisición de activos por parte 
de sus operaciones habituales. 

5. Los bienes de los Fondos de Pen- 
siones sólo podrán ser objeto de garan- 
tía para asegurar exclusivamente el cum- 
plimiento de las obligaciones del Fondo. 

Articulo 36. Obligaciones frente a ter- 
ceros. 

Las obligaciones frente a terceros no 
podrán exceder en ningún caso del 5 por 
100 del activo del Fondo. No se tendrán 
en cuenta, a estos efectos: 

a) Los debitos contraídos en la adqui- 
sición de elementos oatrimoniales en el 
período que transcuira hasta la liquida- 
ción total de la correspondiente ope- 
ración. 

b) Las obligaciones existentes frente 
a los beneficiarios. 

C) Las obligaciones correspondientes 
a los derechos consolidados atribuidos a 
los partícipes. 

Articulo 37. Criterios de valoración. 

1. Los activos en los que se materiali- 
za la inversión de los fondos de Pensio- 
nes se valorarán de acuerdo con los si- 
guientes criterios: 

a) Los títulos admitidos a cotización 
oficial en una sola Bolsa se valoraran al 
cambio de cierre del dia a que se refiera 
su estimación. si lo hubiere. En caso con- 
trario, al que oficialmente se señale para 
las demandas no satisfechas o, en su de- 
fecto, para las ofertas sin contrapartida. 
Si no se publicara cambio de operacio- 
nes ni posición de oferta o de demanda. 
al último publicado. 

b l  Los títulos admitidos a cotización 
oficial en más de una Bolsa se estima- 
rán al cambio de cierre publicado en cual- 
quiera de ellas. Si no hubiere cambio pu- 
blicado en ninguna de las Bolsas, se apli- 
cará el criterio señalado en el párrafo an- 
terior. 

C) LOS títulos no admitidos aún a co- 
tización oficial se estimarán a los cam- 
bios que resulten de las cotizaciones ofi- 
ciales de titulos similares de la misma En- 
tidad procedentes de emisiones anterio- 
res, habida cuenta de las diferencias que 
puedan existir en sus derechos eco- 
nómicos. 

d) Los demás activos financieros que 
formen parte del patrimonio se valorar$n, 
habida cuenta del plazo de amortización 
v sus caracteristicas intrínsecas, utilizan- 
do los criterios de valor de amortización 
y precio de mercado en la forma que de- 
termine el Ministerio de Economia y Ha- 
cienda. 

e) Los restantes activos. atendiendo a 
su valor de realición, aju&dose a los 
criterios obietivos fiiados oor el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda. 

La tasación de los bienes inmuebles 
realizada de la forma prevista en la Ley 
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de Regulación del Mercado Hipotecario 
y su legislación complementaria, deberá 
ser revisada peri6dicamente. Entre cada 
revisión no mediar6 un plazo superior a 
cinco aiios. 

2. La cuantificación de la cuenta de 
posición de cada plan integrado en el 
Fondo se derivará de la aplicación de los 
criterios de valoración anteriormente in- 
dicados. 

3. La movilización de la cuenta de po- 
sición de un plan & pensiones podrá im- 
plicar un descuento a favor del Fondo de 
Pensiones, de acuerdo con las previsio- 
nes de las normas de funcionamiento de 
Bste. 

4. Las referidas normas de funciona- 
miento podrán p m r  que la movilización 
de una cuenta de posición se haga me- 
diante la transmisión a otro Fondo de 
Pensiones de los activos que pmporcio- 
nalrnente correspondan a aquella cuen- 
ta de posición. 

5. Para la cuantificación del nivel de 
coberh~ra de las povisiones matemáticas 
o del fondo de capitalización, imputable 
a la garantía de un interés minimo, el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda estable- 
cerá los mbtodos de valoración actuarial 
que procedan. 

En particular, los titulos de renta fija 
podr6n valorarse por su precio de adqui- 
sición, sin que se puedan contabilizar por 
valor superior al de reembolso, excepto 
los adquiridos con pacto de reventa no 
opcional. La diferencia entre el precio de 
adquisición y reembolso, cuando aquel 
sea superior, deberá periodificarse lineal- 
mente a lo largo del penodo previsto has- 
ta la amortizeción. Será precisa la perio- 
dificación de los rendimientos de estos 
titulos en las condiciones que deterrni- 
nen administrativamente. 

Los títulos de renta variable podrán va- 
l o r a ~  de acuerdo con el promedio de un 
numero determinado de sesiones. 

El mBtodo de valoración actuarial uti- 
lizado por un Fondo de Pensiones única- 

mantepodrhsermOdiiaisndoma 
, die la apmbacibn expresa dd Ogangmo 

SECCION 2:: CUENTAS ANUALES 
E INFORMACION 

administrativo compeiente. 1 

Artículo 38. Cuentas anuales. 

El ejercicio económico de los Fondos 
de Pensiones y de sus Entidades Gesto- 
ras coincidirá con el año natural. 

1. Dentro del primer cuatrimestre de 
cada ejercicio económico, las Entidades 
Gestoras de Fondos de Pensiones 
deberán: 

al Formular y someter a la aprobación 
de sus órganos competentes las cuentas 
anuales de la Entidad Gestora. 

b) Formular el balance, la cuenta de 
resultados y la Memoria explicativa del 
ejercicio anterior del Fondo o Fondos ad- 
ministrados y someter dichos documen- 
tos a la aprobación de la Comisión de 
Control del Fondo respectivo. 

CJ Obtener los informes de auditoria a 
que se refiere el apartado 3 siguiente. 

d l  Presentar la información citada en 
los puntos anteriores al Ministerio de 
Economia y Hacienda y a las Comisiones 
de Control del Fondo y de los Planes de 
Pensiones adscritos al Fondo. quienes 
podrán dar a la misma la difusión que es- 
timen pertinente. 

2. Dentro del primer semestre de ca- 
da ejercicio económico, las Entidades 
Gestoras deberán publicar para su difu- 
sión general, los documentos menciona- 
dos en el apartado 1. 

3. Los documentos citados en los su- 
bapartados al y b) del númem 1 anterior, 
deberán ser auditados por expertos o So- 
ciedades de expertos que cumplan los re- 
quisitos que se seiialen en este Regla- 
mento. Los informes de auditoria debe- 
rhn abarcar los aspectos contables finan- 
cieros y actuariales, incluyendo un pm- 
nunciamiento expreso en lo relativo al 
cumplimiento de lo previsto al respecto 
en esta normativa. 



4. El Ministerio de Ecmrnia y W- 
da podrá exigir a las Entidades Gestoras 
de Fondos de Pensiones la realaación de 
audi i rhs externas excepcionales, con el 
alcance que considere necesario. 

5. El Ministerio de Economía y Hacien- 
da establecerá los modelos de balance, 
cuenta de resultados y demás estados 
contables de los Fondos de Pensiones y 
de sus Entidades Gestoras, así como los 
criterios de contabilización y valoración 
en cuanm no estén determinados por &E- 
posiciones del Gobierno. 

Arilculo 39. Requerimientos de infor- 
rnación. 

1. El Mimstetio de Economía y Hacien- 
da podrá recabar de las Entidades Ges- 
toras y de las Depositarias cuantos da- 
tos contables y estadlsticos, públicos o 
reservados, referentes a las mismas y a 
los Fondos de Pensiones administrados 
por ellas, estbn relacionados con sus fun- 
ciones de inspección y tutela y seiialará 
la periodicidad con que dicha informa- 
ción deberá elaborarse y los plazos má- 
ximos para SU entrega al Ministerio. 

2. El Ministerio de Economía y Hacien- 
da d i i n d d  la publicidad que deba dar- 
se, con carácter agregado o individual, 
a los datos citados en el apartado ante- 
rior, asegurando una información fre- 
cuente, rbpida y suficiente a favor de las 
Comisiones de Control de los Planes de 
Pensiones y de sus participes y benefi- 
ciarios. 

3. Las Comisiones de Control de los 
Planes de Pensiones podrán solicitar del 
Ministerio de Economía y Hacienda in- 
formación sobre datos. referentes al Fon- 
do de Pensiones al que esten adscritos 
o a su Entidad Gestora o Depositaria, no 
previamente publicados y que e s t h  en 
poder del Ministerio o que Bste pueda 
recabar. 

4. Las Entidades citadas en el aparta- 
do 1 de este arüculo están sujetas al c u m  
plimiento de las obligaciones de informa- 

1x0 

ción previstas en el ordenamiento ju- 
rídico. 

5. Las obligaciones tributarias de in- 
formacib de las Entidades Gestoras y de 
las Depositarias se regirán por lo previs- 
to con carácter general en el ordenamien- 
to jurídico y por las disposiciones espe- 
cificas de este Reglamento. 

CAPITULO VI  

Entidades Gestoras y Depositarias 
de Fondos de Pensiones 

Articulo 40. Entidades Gestoras. 

1. Podrbn ser Entidades Gestoras de 
Fondo de Pensiones las Sociedades Anó- 
nimas que. habiendo obtenido autoriza- 
ci6n administrativa previa, reúnan los si- 
guientes requisitos: 

a) Tener un capital desembolsado por 
e1 siguiente importe: 
- En todo caso, 100.000.000 de pe- 

setas. 
- Adicionalmente, el 1 por 100 del ex- 

ceso del activo total del Fondo sobre 
1.000.000.000 de pesetas. 

b) Sus acciones serán nominativas. 
C) Tener como objeto social y activi- 

dad exclusivos la administración de Fon- 
dos de Pensiones. 

d) No podrán emitir obligaciones, ni 
acudir al crbdito y tendrbn materializado 
su patrimonio de acuerdo a lo previsto en 
ei apartado siguiente. 

e) Deberán estar domiciliadas en 
Espaiia. 

11 Deberbn inscribirse en el Registro 
Administrativo establecido en la presen- 
te regulaci6n. 

2. b s  recursos propios deberán estar 
invertidos en activos financieros contra- 
tados en mercados organizados, recono- 
cidos oficialmente v de funcionamiento 
regular abierto al público o, al menos, a 
las Entidades financieras, en inmuebles, 
mobiliario. tesorería o cualquier otro ac- 
tivo adecuado al objeto social exclusivo 
que caracteriza a estas Entidades. 
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En ningún caso podran emitir obliga- 
ciones, pagarés, efectos o títulos análo- 
gos, ni dar garantla o pignorar sus 
activos. 

3. También podrán ser Entidades Ges- 
toras de Fondos de Pensiones las Enti- 
dades aseguradoras autorizadas para 
operar en España en los seguros de vi- 
da, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en los apartados al, el y f) del 
número 1 del presente artículo. 

El requisito contenido en la letra e) del 
número 1, antes citado, se entenderá 
cumplido con la existencia de estableci- 
miento permanente en España de la En- 
tidad extranjera autorizada. 

El limite previsto en el apartado a) del 
número 1 se entenderá aplicable, en su 
caso, al Fondo mutual de las Entidades 
de Previsión Social y al de las Mutuas de 
Seguros. Asimismo se entenderá aplica- 
ble dicho limite al Fondo permanente con 
la casa central de las delegaciones de En- 
tidades extranjeras, en los términos pre- 
vistos en la legislación especifica de . 
seguros. 

El acceso de las Entidades de Previsión 
Social a la Gestión de Fondos de Pensio- 
nes se hará previa notificación al Minis- 
terio de Econornia y Hacienda. 

4. La denominación de Entidad Ges- 
tora de Fondos de Pensiones queda re- 
servada exclusivamente a las Entidades 
que cumplan los requkiros pmvisfos en 
los números precedentes. 

5. El Consejo de Ministros determinará 
las condiciones en que podrá contratar- 
se con Entidades domiciliadas fuera del 
territorio nacional la administración de los 
activos financieros extranjeros adquiridos 
conforme a la legislación vigente. 

6. Las Entidades Gestoras de Fondos 
de Pensiones tendrán como funciones: 

al Intervención en el otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública de 
constitución del Fondo como, en su día, 
las de modificación o liquidación del mis- 
mo. En su caso, podrá colaborar o reali- 

zar otras tareas relacionadas con la ela- 
boración de tales documentos. 

b) Llevanza de la con tabü i i  del Fon- 
do de Pensiones al día y efectuar la ren- 
dición de cuentas en la forma prevista en 
esta normativa. 

C) Determinación de los saldos de las 
cuentas de posición y de los derechos y 
obligaciones derivados de cada plan de 
pensiones integrado. Cursará las instruc- 
ciones pertinentes para los traspasos de 
las cuentas y de los derechos implicados. 

d l  Emisión, en unión del Depositario, 
de los certificados de pertenencia a los 
planes de pensiones, requeridos por los 
participes cuyos planes se integren en el 
Fondo. Se remitirá anualmente certifica- 
ción cobre.las aportaciones realizadas e 
imputadas a cada partícipe, así como del 
valor, a fin de ejercicio de sus derechos 
consolidados. 

e) Determinación del valor de la cuen- 
ta de posición movilizable a otro Fondo 
de Pensiones. cuando así lo solicite el co- 
rrespondiente plan. 

f )  Control de la Entidad Depositaria del 
Fondo de Pensiones, en cuanto al estricto 
cumplimiento de las obligaciones de es- 
ta. a tenor del principio de responsabili- 
dad estipulado en esta normativa. 

7. Serán funciones de las menciona- 
das Entidades Gestoras en la medida en 
que expresamente lo decida la Comisión 
de Control del Fondo de Pensiones y con 
las limitaciones que ésta estime per- 
tinente: 

al Ejercicio de los derechos derivados 
de los titulos y demas bienes integran- 
tes del Fondo. 

b l  Autorización para el traspaso de 
cuentas de posición a otros Fondos. 

C) Selección de las inveniones a rea- 
lizar por el Fondo & Pensiones, de acuer- 
do con las normas de funcionamiento y 
las prescripciones adminisnativas aplica- 
bles sobre tal materia. 

d) Orden al depositario de compra y 
venta de activos. 
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A r t h ~ l o  41. Entidades Depositarias. 

1. La custodia y depósito de los valo- 
res mobiliarios y demás activos financie- 
ros integrados en los Fondos de Pensio- 
nes corresponderá a un Depositario, que 
ha de ser Entidad de Depósito domicilia- 
da en España. 

2. Además de la función de custodia, 
ejercerhn la de vigilancia de la Entidad 
Gestora ante las Entidades promotoras, 
participes y beneficiarios, debiendo efec- 
tuar únicamente aquellas operaciones 
acordadas por las Entidades Gestoias que 
se ajusten a las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

3. El Consejo de Minisbos deteminará 
las condiciones en que pueda realizarse 
el depósito de los activos financieros ex- 
tranjeros a que se refiere el número 5 del 
articulo anterior. 

4. Cada Fondo de Pensiones tendrá 
un solo Depositario, sin perjuicio de la 
existencia de diferentes depósitos de va- 
lores o efectivo. 

5. Nadie podrá ser al mismo tiempo 
Gestor y Depositario de un Fondo de 
Pensiones, salvo los supuestos que se 
preven en el artículo 44 de este Re- 
glamento. 

6. La Entidad Depositaria de un Fon- 
do de Pensiones tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Inteivención en el otorgamiento de 
las escrituras de constitución, y en su ca- 
so, de rnoddicación o liquidación del Fon- 
do de Pensiones, y en tareas relaciona- 
das con la elaboración de tales docu- 
mentos. 

b) Control de la Sociedad Gestora del 
Fondo de Pensiones. en cuanto al estricto 
cumplimiento de las obligaciones de Bs- 
ta, a tenor del principio de responsabili- 
dad estipulado en esta normativa. 

C) Emisión, junto a la Entidad Gesto- 
ra, de los certificados de pertenencia de 
los participes de loc planes de pensiones, 
que se integran en el fondo. 

dl Instrumentación, que puede reali- 
zarse junto a la Entidad Gestora, de los 
cobros y pagos derivados de los planes 
de pensiones. en su doble vertiente de 
aportaciones y prestaciones, así como del 
traspaso de derechos consolidados en- 
tre planes, cuando proceda. 

e) Ejercicio, por cuenta del Fondo. de 
las operaciones de compra y venta de va- 
lores, el cobro de los rendimientos de las 
inversiones y la materialización de otras 
rentas, via transmisión de activos y cuan- 
tas operaciones se deriven del propio de- 
pósito de valores. 

f) Canalización del traspaso de la 
cuenta de posición de un plan de pen- 
siones a otro Fondo. 
g) Recepción de los valores propiedad 

del Fondo de Pensiones, constitución en 
depósitos garantizando su custodia y ex- 
pidiendo los documentos justificativos. 

h) Recepción y custodia de los activos 
liquidos de los Fondos de Pensiones. 

Arflculo 42. Responsabilidad 

Las Entidades Gestom y Depositaria 
actuarán en interés de los Fondos que 
administren o custodien, siendo respon- 
sables frente a las Entidades promotoras, 
participes y beneficiarios de todos los 
perjuicios que se les causaren por el in- 
cumplimiento de sus respectivas obliga- 
ciones. Ambas están obligadas a exigir- 
se reclpmcamente esta responsabilidad 
en interbs de aquBllos. 

Articulo 43. Retribuciones. 

1. Las Sociedades Gestoras percibirán 
por la realización de las funciones con- 
templadas en esta regulación, una comi- 
sión de gestión de acuerdo con lo pre- 
visto en las normas de funcionamiento 
del Fondo. 

La totalidad de esta comisión no po- 
drh superar anualmente el 2 por 100 del 
patrimonio del Fondo de Pensiones. 

En ningún caso resultarán admisibles 
comisiones en función de los resultados. 

2. En remuneración de sus servicios, 
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los Depositarios percibirán de los Fondos 
las retribuciones que libremente pacten 
con las Entidades Gestoras, con la pre- 
via conformidad de la Comisión de Con- 
trol del Fondo. sin que pueda rebasar el 
0.6 por 100 anual del valor nominal del 
patrimonio custodiado. sin perjuicio de 
la aplicación de las tarifas bancarias por 
la prestación de servicios no previstos en 
el artículo 41 de esta norma. 

Afticulo 44. Sustitución de las Entidades 
Gestora o Depositaria. 

1. La sustitución de las Entidades Ges- 
tora o Depositaria procederá: 

al A instancia de la propia Entidad. 
previa presentación de la que haya de 
sustituirla. En tal caso será precisa la 
aprobación por la Comisión de Control 
del Fondo y por la Entidad Gestora o De- 
positaria que continúe en sus funciones, 
del proyecto de sustitución que, cum- 
pliendo los requisitos que se seiíalan en 
las normas de funcionamiento del Fon- 
do, se proponga a aquéllas en la forma 
y plazo que se indica a continuación. 

Para proceder a la sustitución de la En- 
tidad Gestora será requisito previo la rea- 
lización y publicidad suficiente de la audi- 
toría prevista en el articulo 38 de esta nor- 
ma y, en su caso, la constituci6n por la 
Entidad cesante de las garantías necesa- 
rias para cubrir las responsabilidades de 
su gestión. 

En un plazo no superior a un mes des- 
de la realización & la auditoria del Fon- 
do de Pensiones, prevista en el articulo 
38 de la presente norma, la solicitud de 
sustitución se materializará mediante es- 
crito presentado a la Dirección General 
de Seguros. Esta documentación sera 
suscrita por ambas Entidades y la nueva 
Sociedad Gestora o el nuevo Deposita- 
rio que se declaren dispuestos a aceptar 
tales funciones. intemsando la correymn- 
diente autorización. 

En ningún caso podrhn renunciar b En- 
tidad Gestora o DepasitaM al ekrcicio de 
sus funciones, mientras no se hayan 
cumplido todos los requisitos y trámites 

para la designación de sus sustitutos. 
b l  Por decisión de la Comisión de 

Control del Fondo de Pensiones, que de- 
berá designar simultdneamente una En- 
tidad dispuesta a hacerse cargo de la ges- 
tión o el depósito. En tanto no se pmduz- 
ca la correspondiente designación la En- 
tidad afectada continuara en sus fun- 
ciones. 

2. La renuncia unilateral a susfuncio- 
nes por parte de las Entidades Gestoras 
o Depositarias sólo surtirá efecto pasa- 
do un plazo de dos aiios contados des- 
de su notificación fehaciente a la Comi- 
sión de Control del Fondo de Pensiones 
y previo cumplimiento de los requisitos 
de auditoria, publicidad y garantía a que 
se refiere el apartado a) del número pre- 
cedente. Si vencido el plazo no se desig- 
nara una Entidad sustitutiva, procederá 
la disolución del Fondo de Pensiones. 

3. La disolución. el procedimiento 
concursa1 de las Entidades Gestora o De- 
oositaria v su exclusión del Reaistro Ad- - 
ministrativo producirá el cese en la ges- 
tión o custodia del Fondo de la Entidad 
afectada. Si ésta fuese la Entidad Ges- 
tora, la gestión quedará provisionalmente 
encomendada a la Entidad Depositaria. 
Si la Entidad que cesa en sus funciones 
fuese la Depositaria, los activos financie- 
ros y efectivo del Fondo serán deposita- 
dos en el Banco de Espaiia. En ambos 
casos se producira la disolución del Fon- 
do si en el plazo de un aiio no se desig- 
na nueva Entidad Gestora o Depositaria. 

4. La sustitución de la Sociedad Ges- 
tora o de la Depositaria de un Fondo de 
Pensiones, así como los cambios que se 
produzcan en el control de las mismas, 
en cuantía superior al 50 por 100 del ca- 
pital de aquéllas, conferirá a los planes 
de pensiones integrados en ese Fondo el 
derecho a movilizar su cuenta de posi- 
ción, trasladándola a otro Fondo de Pen- 
siones. 

Los cambios que se produzcan en el 
control de las Entidades Gestoras y De- 
positarias y la sustitución de sus Conse- 
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jeros deberán ssr puestos en con&imien- 
to de las Comisiones de Control de los 
Fondos de Pensiones. dentro de los om- 
cesos de información previstos en e¡ ar- 
ticulo 39 del presente Reglamento. 

CAPITULO VI1 

RBgirnen de control administrativo 

SECCION l?: AUDITORIAY REVlSlON 
ACTUARIAL 

Artículo 45. R e q u i h  para la realización 
de Auditoria y Revisión Ac- 
tuarial. 

1. La auditoria de los estados financie- 
ros y demás documentos. así como la re- 
visión de las bases y los cálculos actua- 
riales se llevarán a cabo por expertos que 
cumplan los siguientes requisitos: 

al Cualificación profesional. Deberán 
ser petsonas fisicas o Sociedades por 
ellas formadas pertenecientes a una cor- 
poración profesional, legalmente recono- 
cida'y habilitada para el ejercicio de las 
funciones de verificación y examen de es- 
tados financieros y de revisión actuarial. 
En estas Sociedades podrán participar 
otros expertos en materias relacionadas 
con la presente normativa. 

b l  Inscripción. Los expertos y sus So- 
ciedades deberán figurar inscritos en el 
Registro Especial de la Dirección Gene- 
ral de Seguros. Dicha inscripción se rea- 
lizara previa presentación del correspon- 
diente titulo o certificado de la corpora- 
ción correspondiente de la que sean 
miembros, y los demás documentos jus- 
tificativos del cumplimiento de los requi- 
sitos establecidos en este artículo. 

C) Independencia. Los exoertos v sus 
sociedades no podrán aseiorar en sus 
asoectos financieros v bursátiles a los 

~ ~ 

Planes y Fondos de Pensiones cuyos es- 
tados examinan. Tampoco podrán man- 
tener ningún tipo de relación que pueda 
suponer dependencia directa o indirecta. 

Se considerara que existe dependen- 
cia de una Institución cuando los ingre- 

sos percibidos de ésta por el experto o 
la Sociedad de expertos suponga mas de 
un 20 por 100 de los rendimientos inte- 
gms totales devengados anualmente por 
su actividad profesional. Esta limitación 
no será de aplicación durante los tres pri- 
meros años de ejercicio profesional. 

Igualmente, cuando el proíesional de- 
sarrolle su actividad en el marco de una 
Sociedad, se entenderá que no existe in- 
dependencia con respecto a la verifica- 
da cuando Bsta controle, directa o indi- 
rectamente, mas del 25 por 100 del capi- 
tal social de aqublla. 

En todo caso. se entenderá que no se 
dan las condiciones de independencia de 
un profesional cuando éste preste sus 
servicios en una Entidad Gestora de Fon- 
dos de Pensiones. respecto de los planes 
y fondos gestionados por ésta. 

d) Fianza. Los expertos deberbn cons- 
tituir una garantia mínima de 5.000.WO 
de pesetas, pudiéndose instrumentar me- 
diante depósito de títulos de Deuda Pú- 
blica, aval de Entidad financiera o segu- 
ro de responsabilidad civil profesional. En 
el caso de Sociedades de expertos, el im- 
porte de la garantia será el equivalente 
a la suma del correspondiente a cada uno 
de sus socios. 

Esta garantía deberá aumentarse en el 
4 por 1.000 del patrimonio de las Institu- 
ciones auditadas que no exceda de 
10.000.000.000 de pesetas y en el 2 por 
1.000 del exceso. 

el Control. Los expertos o Sociedades 
de expertos se someterán a control de ca- 
lidad de sus informes en materia de Pla- 
nes y Fondos de Pensiones por los órga- 
nos correspondientes de la corporación 
profesional a que pertenezcan y por los 
Setvicios de Inspección Financiera del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Del 
resultado de dichas actuaciones se dará 
cuenta a la Dirección General de Segu- 
ros a los efectos previstos en materia de 
infracciones y sanciones por este Re- 
glamento. 

Este Centro directivo podrh, en cual- 
quier momento, requerir a los órganos 
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competentes de las corporaciones pro- 
fesionales para que examinen y emitan 
dictamen sobre actuaciones profesiona- 
les determinadas. 

2. Los Planes y Fondos de Pensiones 
y las Entidades Gestoras designarán libre- 
mente a cualquiera de los expertos o So- 
ciedades. entre los que figuran inscritos 
en los Registros Administrativos corres- 
pondientes. 

3. La designación habrá de realizarse 
en el primer semestre del ejercicio eco- 
nómico que haya de ser examinado y se 
notificará a la Dirección General de Se- 
guros del Ministerio de Economia y Ha- 
cienda. 

4. Los Planes y Fondos de Pensiones 
y las Sociedades Gestoras podrán modi- 
ficar la designación de auditor o actua- 
rio ya realizada o designar otro distinto 
para el ejercicio sucesivo. enviando co- 
municación razonada al citado Centro di- 
rectivo. 

5. En el ámbito de la revisión actua- 
rial, las personas fisicas podrán desarro- 
llar su actividad individualmente o encua- 
dradas en una Sociedad. Esta deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) Que, como minimo, la mayoria de 
sus socios sean expertos que reúnan los 
requerimientos de cualificación profesio- 
nal previstos en este articulo o de estas 
Sociedades. y, a la vez. les corresponda 
la mayoria de capital y de los derechos 
de voto. 

b l  Que la mayoria de los socios que 
ejerzan la función de Administrador o Di- 
rector de la Sociedad sean expertos en 
las materias reguladas por la presente 
normativa. 

C) Que se inscriban en el Registro Es- 
pecial de la Dirección General de 
Seguros. 

SECCION 2:: REGISTROS E 
INSPECCION ADMINISTRATIVA 

Articulo 46. Registros Administrativos. 

1. Se crean en la Dirección General de 

Seguros del Ministerio de Economia y 
Hacienda los siguientes Registros Admi- 
nistrativos: 

al Registro de Fondos de Pensiones. 
b) Registro de Entidades Gestoras y 

Depositarias de Fondos de Pensiones. 
c) Registro de Auditores de Planes y 

Fondos de Pensiones. 
d) Registro de Actuarios de Planes y 

Fondos de Pensiones. 

2. Se autoriza al Ministerio de Econo- 
mia y Hacienda para regular el procedi- 
miento de inscripción registra1 y, en su ca- 
so, de autorización previa que afecta a las 
instituciones o personas que pretendan 
desarrollar las funciones previstas en es- 
ta normativa. 

Articulo 47. Inspección administrativa. 

1. Corresponde al Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda la inspección de las 
Entidades Gestoras y Fondos de Pensio- 
nes y la vigilancia del cumplimiento de 
esta normativa. pudiendo los órganos 
competentes del mismo recabar de las 
Entidades Gestoras y Depositarias y de 
las Comisiones de Control toda la infor- 
mación que sea precisa para comprobar 
el correcto cumplimiento de las disposi- 
ciones legales reglamentarias. 

a) Se ejercerá a través de la Dirección 
General de Seguros la inspección de la 
situación legal, thcnica, económico- 
financiera y, en general, de la solvencia 
de las Entidades Gestoras y Fondos de 
Pensiones. La inspección podrá realizar- 
se con carácter general o referida a cues- 
tiones concretas. 

b l  Los Inspectores, en el desempeño 
de sus funciones, tendrán la condición 
de Agentes de la autoridad pública. Ven- 
drán obligados al deber de secreto pro- 
fesional incluso una vez terminado el ejer- 
cicio de su función pública. 

C) La facultad inspectora alcanzará 
tambihn a quienes realicen operaciones 
que puedan, en principio, calificane co- 
mo sometidas a esta normativa para 
compmbar si se ejerce la actividad sin la 

1x5 
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autorización administrativa previa. 
d) Los Inspectores, de acuerdo con lo 

preceptuado en b Leyes, tendrán libre ac- 
ceso al domicilio social y a los estableci- 
mientos, locales y oficinas en que se de- 
sarrollen actividades por la Entidad Ges- 
tora inspeccionada y podrán eraminar to- 
da la documentación relativa a los Pla- 
nes integrantes de los Fondos y, en 
general, a todas sus operaciones, vinien- 
do aquélla obligada a darles las máximas 
facilidades para el desempeno de su co- 
metido. 

e) Los Inspectores practicarán las vi- 
sitas de inspección a la Entidades y Fon- 
dos sometidos a esta normativa, previa 
orden escrita dada para cada caso por el 
Director general de Seguros, de la que 
se entregará un ejemplar al representan- 
te de la Entidad Gestora y a los Presiden- 
tes de las Comisiones de Control. 

f l  De cada visita de inspección se le- 
vantará el correspondiente acta, por du- 
plicado, firmándose por el Inspector y el 
representante legal de la Entidad Gesto- 
ra, quien dispondrá de un plazo de quin- 
ce dias hábiles pam formular alegaciones 
a dicha acta. 

El acta y, en su caso. las alegaciones 
servirán de base para el acuerdo de b Ad- 
ministración. 

gl Las Entidades Gestoras deberán dar 
cuenta del acta ade inspección y del 
acuerdo de la Dirección General de Se- 
guros a las Comisiones de Control de los 
Fondos que administren, una vez recibi- 
das aquéllas. 

hl Todo lo anterior se entender6 sin 
perjuicio de la inspección de carácter tri- 
butario que correspondera a los órganos 
competentes de acuerdo con la norma- 
tiva vigente en cada momento. 

2. Las Entidades Gestoras deberán fa- 
cilitar al Ministerio de Econornia y Ha- 
cienda información sobre la situación de 
los Fondos de Pensiones con la periodi- 
cidad y el contenido que se establezca 
por aquél. 

3. Cuando, como consecuencia de la 

actividad incpectora e i n f o m t k  previs- 
ta en el apartado anterior, el Ministerio 
de Economía y Hacienda lo estime con- 
veniente, podrá acordar motivadamente 
la intervenci6n de las Entidades indica- 
das, sin perjuicio de las demás medidas 
cautelares que se puedan acordar en el 
procedimiento sancionador. 

SECCION 3:: INFRACCIONES 
Y SANCIONES 

Articulo 48. Infracciones. 

1. Las infracciones de las normas de 
esta rwulación s d n  sancionables en vía 
admini&tiva. sin perjuicio de las respon- 
sabilidades de otro orden que pudiera im- 
plicar. 

2. Las infracciones se clasifican, de 
acuerdo con su respectiva transcenden- 
cia, en leves, graves y muy graves. La re- 
petición de una misma infracción, san- 
cionada por resolución firme dentro de 
un periodo de tres ejercicios, determina- 
rá que se califique con arreglo a la cate- 
goria inmediata superior. No obstante, las 
infracciones leves 5610 se agravaran cuan- 
do la misma infracción se cometa tres ve- 
ces en un mismo ejercicio o seis veces 
dentro de un periodo de tres ejercicios, 
mediante sanción por resolución firme. 

3. Constituye infracción la inobservan- 
cia Dor una Dersona física o oor la uni- 
dad'familiar a la que pertenezca del limi- 
te de aportación anual previsto en el ar- 
tículo 13 del presente Reglamento. 

Articulo 49. Infracciones leves. 

Son infracciones leves los hechos que 
impliquen mems retrasos en el cumpli- 
miento de obligaciones de informaci6n o 
el incum~limiento de otras disoosiciones 
siempre que no pongan en peligro ni 
afecten directamente a los derechos de 
las Entidades promotoras, participes y be- 
neficiarios. Tienen esta consideración: 

al El retraso no superior a un mes en 
la notificación de los cambios relativos a 
las Entidades Gestoras a que se refiere el 
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articulo 44.4 del presente Reglamento. 
b l  El exceso de inversión sobre los 

coeficientes establecidos en el articulo 34 
de esta disposición, siempre que tenga 
carácter transitorio y no excedan del 20 
por 100 de los límites legales. 

C) El retraso no superior a quince dias 
en el cumplimiento de los plazos a que 
se refiere el articulo 38 de esta norma. 

d) El. incumplimiento de las demás 
obligaciones o prohibiciones establecidas 
en las disposiciones administrativas. 

Artículo 50. Infracciones graves. 

Son infracciones graves aquellas que 
impliquen incumplimiento de obligacio- 
nes de información o de otras normas 
cuando la acción u omisión ponga en pe- 
ligro o lesione los derechos de las Enti- 
dades pmmotoras, participes y beneficia- 
rios. Tienen esta consideración: 

al El pago a las Entidades Gestoras de 
comisiones superiores a los limites esta- 
blecidos por norma administrativa o por 
el Reglamento del Fondo. 

b l  La materialización en titulos valores 
de las participaciones en el Fondo, con- 
traviniendo lo dispuesto en el articulo 11.2 
del presente texto reglamentario. 

C) La emisión de obligaciones o el re- 
cuffio al crédito por las Entidades Gesto- 
ras. 

d) La contratación de la administra- 
ción de activos extranjeros contravinien- 
do las normas que se dicten conforme al 
articulo 40.5 de esta norma. 

el El incumplimiento por los deposita- 
rios de las obligaciones establecidas en 
el articulo 41 de este Reglamento. 

f l  La demora superior a un mes en la 
notiicación de los cambios relativos a las 
Entidades Gestoras a que se refiere el ar- 
tículo 44.4 del presente texto. 

g) La falta de revisión de los sistemas 
actuariales a que se refiere el articulo 24 
de esta norma. 

h l  La inveffiión en proporción superior 
a la establecida conforme al artículo 34 
siempre que el exceso no supere el 50 por 
100 de los límites legales. 

i) Contravenir la prohibición estableci- 
da de pignorar o constituir garantía so- 
bre los activos financieros del Fondo. 

j) la realiuición de operaciones con 
incumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 35 del presente Reglamento. 

k) La demora superior a quince dias en 
el cumplimiento de los plazos previstos 
en el artículo 38 de esta disposición. 

Artículo 51. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves las accio- 
nes u omisiones cualquiera que sea su 
naturaleza, que lesionen en forma grave 
los derechos de las Entidades promoto- 
ras, partícipes y beneficiarios, o incum- 
plan el objeto propio de los Fondos de 
Pensiones. Tienen esta consideración: 

a) Desarrollar la actividad pmpia de los 
Fondos de Pensiones o de las Entidades 
Gestoras de Fondos de Pensiones sin ha- 
ber obtenido la preceptiva inscripción en 
los Registros Administrativos prwistos en 
esta normativa. 

b) Utilizar las denominaciones de 
((Fondos de Pensiones» o ((Entidad Ges- 
tora de Fondos de Pensiones» sin haber 
obtenido la citada inscripción. 

C) La falsedad y omisión en los docu- 
mentos contables o de informaci6n pre- 
vistos en esta regulación. 

d) la falta de realización de la audito- 
ria prevista en el articulo 38 de este Re- 
glamento. 

el Confiar la custodia de los valores 
mobiliarios y demás activos financieros 
a Entidades distintas de las previstas en 
el articulo 41 de la presente norma. 

f l  La inversión en bienes distintos de 
los autorizados o en proporción superior 
a la establecida conforme al artículo 34 
de este Reglamento cuando el exceso su- 
pere el 50 por 100 de los límites legales. 

gl Hipotecar o gravar en cualquier for- 
ma los inmuebles que se habian adquiri- 
do libres de cargas a que sa refiere el ar- 
ticulo 35 de este texto. 

hl La resistencia, negativa y obstruc- 
ción a la inspección por el Ministerio de 
Economía y Hacienda y la negativa a fa- 



cilitar la información que reglamentaria- 
mente se establezca. 

il La aceptación de aportaciones a un 
Plan, a nombre de un participe, por en- 
cima del límite previsto en el articulo 13 
del presente Reglamento, salvo que di- 
chas aportaciones correspondan al tras- 
paso de derechos consolidados. 

Articulo 52. Responsables de las infrac- 
ciones. 

1. Serán responsables de las diversas 
infracciones antes reseñadas las Entida- 
des Gestoras y Depositarias. sus Admi~ 
nistradores, los miembros de la Comisión 
de Control de los Planes y de los Fondos 
de Pensiones que las hubieran cometido 
o facilitado mediante su Droceder. 

Excepción a esta normá general es la 
recponsabilidad de la persona fisica, o de 
la unidad familiar en que se integre. en 
la infracción recogida en el número 3 del 
articulo 48. 

2. Las infracciones leves prescribirán 
a los dos años y las graves y las muy gra- 
ves a los cinco años, desde la fecha en 
que se hubieran cometido. 

En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, el tiempo de la 
prescripción comenzará a correr desde la 
fecha de finalización de la actividad o la 
del ultimo acto que la infracción se 
consuma. 

Arriculo 53. Sanciones 

1. Las sanciones aplicables a las Entik 
dades, asi como a quienes ostenten car- 
gos de administración o dirección de 
aquellas, como consecuencia de las in- 
fracciones cometidas serán las si- 
guientes: 

al Para las infracciones leves. amones- 
tación privada o multa de hasta 500.000 
pesetas. 

b) Para las infracciones graves, amo- 
nestación pública, multa de hasta 
10.000.000 de pesetas o hasta el 30 por 
100 de la infracción, si ésta es cifrable, 
suspensión temporal de los Administra- 

dores y exclusión temporal del Registro 
Especial. 

c) Para las infracciones muy graves, 
multa de hasta 25.000.000 de pesetas o 
hasta el 50 por 100 de la infracción, si ésta 
es cifrable, separación de Administrado- 
res y exclusión de la Entidad del Regis- 
tro Especial. La infracción muy grave Ile- 
vara siempre consigo la amonestación 
pública de los Administradores nsponsa- 
bles de la misma. 

2. b s  sanciones se impondrán a las 
Entidades y también a los Administrado- 
res y Directores que, con malicia, negli- 
gencia grave, abuso de facultades o en 
proyecto propio directo o indirecto. o de 
las personas o Empresas a las que estén 
vinculadas, no realizaren los actos nece- 
sarios que fueren de su incumbencia para 
el cumplimiento de las obligaciones in- 
fringidas, consintieren el incumplimien- 
to por quienes de ellos dependen o adop- 
taren acuerdo que hiceren posibles tales 
infracciones. De las sanciones pecunia- 
rias impuestas a los Administradores res- 
ponderá subsidiariamente la Entidad. 

3. La inobservancia por pane de una 
persona fisica o de los restantes miem- 
bros de su unidad familiar del límite de 
aportación previsto en el artículo 13 de 
este Reglamento será sancionada con 
una cantidad equivalente al 75 por 100 del 
exceso de tal límite, sin perjuicio de la in- 
mediata retirada del citado exceso del 
Plan o Planes correspondientes. 

Articulo 54. Organos competentes. 

Serán órganos competentes para im- 
posición de estas sanciones: 

a) El Ministro de Economia y Hacien- 
da, quien podrá delegar la iiiiposición de 
las sanciones de amonestación privada 
y pública y las de multa de hasta 
10.000.000 de pesetas. 

b) El Consejo de Ministros. para las 
sanciones pecuniarias de cuantía supe- 
rior, suspensión definitiva de los Admi- 
nistradores y exclusión del Registro Es- 
pecial. 



Articulo 55. Procedimiento sancionador. 

El procedimiento sancionador sera el 
del capitulo II del titulo VI1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. No obs- 
tante, la amonestación privada y las san- 
ciones pecuniarias hasta 500.m pese- 
tas podrán interponene en expediente 
sumario previa audiencia del interesado. 
Toda denuncia obligar6 a acordar la ins- 
trucción de expediente de información re- 
servada, salvo que sea manifiestamente 
infundada o de mala fe. sin perjuicio de 
acordar lo procedente en este caso. 

CAPITULO Vll l  

RBgimen fiscal de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 

SECCION 1: REGIMEN FISCAL DE 
LOS PLANES DE PENSIONES. 

Articulo 56. Trbutación de los Planes de 
Pensiones. 

1. Los Planes de Pensiones no son su- 
jetos pasivos del lmpuesto sobre So- 
ciedades. 

2. Las rentas correspondientes a los 
Planes de Pensiones quedan excluidas de 
régimen de imputación de rendimientos 
a que se refiere el apartado 1 del articulo 
12 de la Ley 4411978, de 8 de septiem- 
bre, del lmpuesto sobre la Renta de las 
Penonas Físicas. 

SECCION 2:: REGIMEN FISCAL DE 
LOS FONDOS DE PENSIONES 

Articulo 57. lmpuesto sobre el Valor 
Añadido. 

~stargn exentos del lmpuesto sobre el 
Valor Añadido los servicios de gestión de 
los Fondos de Pensiones constituidos de 
acuerdo con la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones y este Re- 
glamento, prestados por las Entidades 
Gestoras y Entidades Depositarias de los 
mismos, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 3011985. de 2 de agosto. 

Articulo 58. lmpuesto sobre Sociedades. 

1. Los Fondos de Pensiones constitui- 
dos e inscritos según el presente Regla- 
mento estarán sujetos al Impuesto sobre 
Sociedades a un tipo de gravamen cero, 
teniendo, en consecuencia, derecho a la 
devolución de las retenciones que se les 
practiquen sobre los rendimientos del ca- 
pital mobiliario. 

2. El derecho a la devolución previsto 
en el a~artado anterior no alcanzará a las 
retenciones a que se refiere el articulo 6P 
de la Ley 1411985, de 29 de mayo, sobre 
Régimen Fiscal de Determinados Activos 
Financieros. 

3. Los Fondos de Pensiones deberán 
cumplir las obligaciones formales exigi- 
bles en el Im~uesto sobre Sociedades a 
los sujetos pasivos sometidos al régimen 
general. 

Articulo 59. Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos 
Juridicos Documentados. 

La constitución, disolución y las mo- 
dificaciones consistentes en aumentos y 
disminuciones de los Fondos de Pensio- 
nes regulados en este Reglamento esta- 
rán exentos en el lmpuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados. 

Articulo W. Obligación de información. 

De conformidad con el articulo 111 de 
la Ley General Tributaria, las Entidades 
Gestoras de los Fondos de Pensiones e s  
tarán obliaadas a suministrar anualmen- - 
te a la Administración Tributaria. en la for- 
ma y plazos que ordene el Ministerio de 
Economía v Hacienda, relaciones indivi- 
duales de 16s participes de los Planes ads- 
critos v de la cuantia de las a~ortaciones 
a los mismos, bien sean efectuadas di- 
rectamente por ellos o por los promoto- 
res de tales Planes. 
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SECCION 3L REGIMEN FISCAL DE 
UIS PROMOTORES DE PLANES 

DE PENSIONES. 

Artículo 61. Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas e Im- 
puesto sobre Sociedades. 

Las contribuciones de los promotores 
de Planes de Pensiones serhn deducibles 
en la base imponible del impuesto per- 
sonal que grava su renta, si bien es im- 
prescindible que se impute a cada parti- 
cipe del Plan de Pensiones la parte que 
le corresoonda sobre las citadas contri- 
buciones. 

Cuando las contribuciones de los pro- 
motores pudieran calificarse como libe- 
ralidades. se estará, a efectos de su de- 
ducibilidad, a lo dispuesto con carácter 
general en las Leyes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas y del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

Artículo 62. Obligación de información. 

De conformidad con el articulo 111 de 
la Ley General Tributaria, los promotores 
de Planes de Pensiones que efectúen 
contribuciones a los mismos estarán obli- 
gados a suministrar anualmente a la Ad- 
ministración Tributaria, en la forma y pla- 
zos que ordene el Ministerio de Econo- 
mla y Hacienda. relaciones individuales 
de los participes por quienes efectuaron 
sus contribuciones y de la cuantia de es- 
tas correspondiente a cada uno. 

SECCION 4L REGIMEN FISCAL DE 
LOS PARTICIPES EN PLANES DE 

PENSIONES 

Articulo 63. Trbutación de las cantida- 
des imputadas a los partíci- 
pes en los planes de pen- 
siones. 

1. Las contribuciones deducibles por 
los promotores de planes de pensiones 
en su imposición personal se imputarán 
en la parte que corresponda a los parti- 
cipes en los mismos, que las integrarán 
en su base imponible del lmpuesto so- 

bre la Renta de las Personas Fisicas, en 
concepto de rendimientos netos del tra- 
bajo dependiente. 

2. Las cantidades imputadas a los par- 
tícipes en planes de pensiones que cons- 
tituyan para Bstos incrementos patrimo- 
niales a titulo gratuito tributarán en to- 
do caso conforme a las normas regula- 
doras del lmpuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 

3. Las contribuciones que hayan sido 
objeto de imputación de acuerdo a lo dis- 
puesto en el apartado 1 de este articulo 
no estarán sujetas a retención en concep- 
to de pago a cuenta del lmpuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

Artículo 64. Deducción en la bace impo- 
nible del lmpuesto sobre la 
Renta de las Personas 
Físicas. 

1. LOS participes de planes de pensio- 
nes podrán deducir en la base imponible 
de su lmpuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Fisicas sus aportaciones persona- 
les, incluidas, en su caso, las contribu- 
ciones del promotor que le hayan sido 
imputadas en concepto de rendimientos 
del trabajo dependiente Como limite má- 
ximo de esta deducción se aplicará la me- 
nor de las dos cantidades siguientes: 

a) El 15 por 100 de la suma de los ren- 
dimientos netos del trabajo, empresaria- 
les y profesionales o artlsticos, percibidos 
individualmente en el ejercicio. 

b) 500.000 pesetas anuales por unidad 
familiar. 

2. Cuando se realicen conjuntamente 
aportaciones o contribuciones a planes 
de pensiones y los pagos previstos en el 
apartado 2 de la disposición adicional pri- 
mera de la Ley 811987. de 8 de junio, de 
Regulacibn de los Planes y Fondos de 
Pensiones, el limite de 500.000 pesetas 
anuales operará conjuntamente para am- 
bos conceptos. 

3. De acuerdo con las reglas anterio- 
res. esta deducción no será aplicable 
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cuando el participe no obtenga rendi- 
mientos del trabajo dependiente, empre- 
sariales. profesionales o artisticos. 

Artículo 65. Deducción en la cuota del 
lmpuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

El exceso de la contribución imputa- 
da o realizada directamente por cada par- 
ticipe, que no sea deducible en base im- 
ponible según lo previsto en el articulo 
anterior, gozará de una deducción en la 
cuota del lm~uesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas del 15 por 100 de su im- 
oorte. con los limites v reouisitos estable- 
Cidos' en el articulo'29,' fl, de la Ley 
4411978. de 8 de septiembre, sin que. en 
ningún caso. la suma de las aportacio- 
nes y contribuciones imputadas a que se 
refiere este articulo y el anterior pueda ex- 
ceder de 750.000 pesetas. Esta última 
cuantia opera como limite por unidad fa- 
miliar. 

SECCION 5:: REGIMEN FISCAL DE 
LOS BENEFICIARIOS DE PLANES 

DE PENSIONES 

Artículo 66. Integración de las prestacio- 
nes en el lmpuesto sobre la 
Renta de las Personas 
Físicas. 

Las ~restaciones recibidas por los be- 
neficihos de planes de pensiones se in- 
tegraran en la base imponibie de su Im- 
puesto sobre la Renta de las Penonas Fí- 
sicas en concepto de rendimientos del 
trabajo dependiente. 

Las prestaciones recibidas por los be- 
neficiarios de planes de pensiones no es- 
[aren sdietas al Impuesto sobre Sucesio- 
nes y ~onacion& 

Artículo 67. Normas particulares de Nite- 
gración. 

1. En la inteoración de las ~restacio- 
nes recibidas p& los beneficiar/os de pla- 
nes de pensiones en su base imponible 
del lmpuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Fisicas se tendrán en cuenta las si- 
guientes reglas: 

al Cuando estas prestaciones se ma- 
terialicen en una percepci6n única en for- 
ma de capital se tratara el importe reci- 
bido como renta irregular que se dividira 
por el número de aiíos en los que se ha- 
ya generado el respectivo derecho con- 
solidado. 

b l  Si las prestaciones consisten en 
una renta, temporal o vitalicia, el impor- 
te de la misma se integrará anualmente 
en la base imponible del lmpuesto con- 
forme a lo dispuesto en el articulo an- 
terior. 

C) Cuando se materialicen en forma de 
capital-renta será de aplicación, según la 
naturaleza de cada prestación, lo di!ues- 
to en las dos letras anteriores. 

2. En ningún caso, las rentas o capi- 
tales ~ercibidos podrán minorarse en las 
cuanias correspondientes a los excesos 
de las contribuciones o aportaciones so- 
bre los limites de deducción en la base 
imponible a que se refiere el apartado 1 
del artículo 64 de este Reglamento. 

SECCION 6:: NORMAS COMUNES A 
PARTICIPES Y BENEFICIARIOS 

Artículo 68. RBgimen de imputación de 
rendimientos. 

Las rentas correspondientes a los pla- 
nes de ~ensiones no serán atribuibles a 
los participes o beneficiarios en el r6gi- 
men de imputación de rendimientos a 
que se refiere el apartado 1 del articulo 
12 de la Ley 4411978. de 8 de septiem- 
bre. del lmpuesto sobre la Renta de las 
Penonas Fisicas. 

Artículo 69. Disolución y liquidación de 
planes de pensiones. 

El importe de los recursos patrimonia- 
les que se entreguen por disolución y li- 
quidacidn de un plan de pensiones se in- 
tearará en la base im~onible del Impuesto 
sobre la Renta de la; Personas ~ is&s de 
los beneficiarios con el tratamiento de 
renta irregular. 



CAPITULO IX 

RBgimen fiscal de las fórmulas 
alternativas para la cobertura de 

prestaciones análogas a las de los 
planes de pensiones. 

SECCION 1:: AMBITO DE 
APLlCAClON 

Artículo 70. Ambito de aplicación. 

Cualquier sistema para la cobertura de 
prestaciones análogas a las de los planes 
de pensiones quedará sujeto, en cuanto 
a su régimen fiscal, a lo dispuesto en es- 
te capitulo. 

SECCION 20: REGIMEN FISCAL DE 
LAS EMPRESAS O ENTIDADES 

ACOGIDAS A SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE COBERTURA 

DE PRESTACIONES 

Articulo 71. Oeducibilidad en la imposi- 
ción personal. 

Las contribuciones empresariales o de 
cualquier otra entidad realizadas para la 
cobertura de prestaciones análogas a las 
de los planes de pensiones serán dedu- 
cibles de la base imponible del impuesto 
personal del pagador, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes: 

1. Que tales contribuciones sean impu- 
tadas fiscalmente en la imposición per- 
sonal del sujeto al que se vinculen éstas. 

2. Que el pagador transmita la titula- 
ridad de los recursos en que consistan di- 
chas contribuciones. 

3. Que sean obligatorias para el 
pagador. 

Articulo 72. Obligación de información. 

De conformidad con el articulo 111 de 
la Ley General Tributaria, las empresas o 
entidades acogidas a sistemas alternati- 
vos de cobertura de prestaciones análo- 
gas a las de los planes de pensiones es- 
tarán obligadas a suministrar anualmen- 
te a la Administración Tributana, en la for- 

ma y plazos que ordene el Ministerio de 
Economía y Hacienda, relaciones indivi- 
duales de las personas por quienes efec- 
tuaron contribuciones o dotaciones y de 
la cuantia de Bstas correspondiente a ca- 
da uno. 

SECCION 30: NORMAS FISCALES 
APLICABLES A LOS SUJETOS 

A QUIENES SE VINCULEN 
LAS CONTRIBUCIONES 

Artículo 73. Imputación fiscal de las con- 
tribuciones. 

1. Las contribuciones o dotaciones de- 
ducible~ conforme al articulo 71 de este 
Reglamento se imputarán individualrnen- 
te a los sujetos a quienes se vinculen y 
se integrarán por éstos en la base impo- 
nible de su lmpuesto sobre la Renta de 
las Personas Fisicas con la consideración 
de rendimientos de trabajo dependiente. 

2. No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, las contribuciones o dota- 
ciones que constituyan incrementos pa- 
trimoniales a titulo gratuito para los par- 
ticipes tributarán conforme a las normas 
reguladoras del lmpuesto sobre Sucesio- 
nes y Donaciones. 

Articulo 74. Pago del lmpuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisi- 
cas resulranre de la impura- 
ción fiscal. 

1. Cuando el sujeto pasivo que recibe 
la imputación resulte titular de los fon- 
dos constituidos, el pago de la porción 
de deuda tributaria resultante de dicha 
imputación se efectuará de acuerdo con 
las normas generales sobre ingreso del 
lmpuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

2. En el caso de que el sujeto pasivo 
que recibe la imputaci6n no resulte titu- 
lar de los fondos constituidos. el exceso 
de deuda tributaria resultante de la inte- 
gración en su Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas de las contribu- 
ciones o dotaciones que se le hayan vin- 
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culado, se satisfará en el ejercicio, siem- 
pre que la cuota íntsgra del impuesto no 
exceda del resultado de aplicar sobm las 
rentas efectivamente percibidas en el 
ejercicio un porcentaje igual al último ti- 
po marginal de la liquidación que proce- 
diera considerando únicamente tales m- 
tas efectivas. 

Cuando la cuota exceda de dicho re- 
sultado podrá reducirse la misma en el 
importe de tal exceso a efectos de deter- 
minar la deuda tributaria a satisfacer en 
el ejercicio. 

Ó citado exceso se computará en el 
eiercicio inmediatamente ~osterior. e in- 
cbrporhndose a la cuota integra del im- 
pu&o y siendo de aplicaci6; el mismo 
sistema de oeriotiiicación contenido en 
los parrafos anteriores. 

Cuando se inicie la percepción de las 
prestaciones derivadas de estos sistemas 
alternativos sin que el sujeto pasivo ha- 
ya terminado de satisfacer la cuota inte- 
gra pendiente, la ingrebará en el primer 
período de declaración del lmpuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas que 
se abra con oosterioridad. 

No obstante, si la cuota íntegra pen- 
diente excediese del resultado de aolicar 
a sus rentas efectivamente percibid&, in- 
cluidas las prestaciones citadas, un por- 
centaje igual al último marginal de la li- 
quidación que correspondería practicar 
para el conjunto de las rentas del sujeto 
pasivo, por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, el exceso se ingre- 
sará en el ejercicio o ejercicios posterio- 
res, empleandose, a tal efecto, la misma 
tbcnica de cálculo de la cuantía de pago 
que se establece en este párrafo. 

SECCION 4.: REGIMEN FISCAL DE 
LOS BENEFICIARIOS 

Articulo 75. Tributación de las presta- 
ciones. 

Las ~restaciones derivadas de estos 
sistemás alternativos de cobertura se in- 
tegrarán en b base imponible del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas 

del perceptor en la medida en que su 
cuantía exceda de b suma de b. dota- 
ciones o contribuciones correspondien- 
tes integradas anteriormente. 

La integración a que se refiere el pd- 
rrafo anterior se tealbrá en concepto de 
rendimientos del trabajo dependiente 
atendiendo a la naturaleza y característi- 
cas de las prestaciones. 

Estas prestaciones no estaren sujetas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 
ciones. 

DlSPOSlClON ADICIONAL 

A psrtu del 29 de junio de 1987, la de- 
ducibilidad de las dotaciones a Institucio- 
nes de pmisión del personal, a que se 
refiere el articulo 107 del Real Decreto 
263111982. de 15 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento del lmpuesto 
sobm Sociedades, se entiende condicio- 
nada al cumplimiento de los iequgitos eb 
tablecidos en la diposici6n adicional ~ r i -  
mera de la Ley 81i987.de 8 de junio. 

En todo caso se exduye la dsducibili- 
dad en la imposición panumal del ampre 
sario de cualquier dotación de fondo in- 
terno o concepto simibr que suponga el 
mantenimiento de la titularidad de los re- 
cuisos consthuidos, destinada a la cober- 
tura de prestacionk a las que se refiere 
el número 1 de la antes mencionada dis- 
posición adicional primera de la Ley 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 1. Podrán constituirse en fon- 
dos de pensiones regulados por esta nor- 
mativa, en el plaw de un año a partir de 
la entrada en vigor del presente Regla- 
mento, las Instituciones siguientes: 

al Entidades de previsión social. 
b) Fundaciones laborales. 
cl Otras Instituciones de orevisión del 

perronal, ajustadas a lo di&uesto en el 
artículo 107 del Real Decreto 263111982. 
de 15 de octubre, que aprueba el ~agb:  
mento del lmpuesio .obra ~ockdades. 

d) Loe fondos wnrtkuidm por contri- 
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buciones y dotaciones realizadas para la 
cobertura de prestaciones analogas a las 
previstas en este Reglamento, incluidas 
las pensiones causadas, cuando los par- 
ticipes o beneficiarios sean trabajadores 
o empleados de la propia empresa. 

En tal caso, exclusivamente esas Ins- 
tituciones gozarán de exención en Im im- 
puestos que graven las operaciones ne- 
cesarias para ello, sin perjuicio de las deu- 
das que puedan derivarse de ejercicios 
anteriores a la entrada en vigor de la pre- 
sente norma, y atendiendo a lo previsto 
en los números siguientes. 

2. Los incrementos o diminuciones 
patrimoniales que puedan surgir como 
consecuencia de la integración, prevista 
en el número anterior, por la realiración 
o aportación de los elementos patrimo- 
niales inicialmente afectos a Instituciones 
de previsión del personal, quedan exen- 
tos de la tributacibn que corresponda a 
tales fondos patrimoniales. 

Para acceder a este tratamiento fiscal 
sera condición indispensable que los ele- 
mentos patrimoniales afectos a las Insti- 
tuciones de previsión de personal se en- 
cuentren en tal situación a 17 de septiem- 
bre de 1986. 

3. Por las cantidades integradas en los 
Fondos de Pensiones no se exigirá impu- 
tación fiscal a los participes, sin perjui- 
cio de la previa delimitación de sus dere- 
chos consolidados, cuando aquellas co- 
rrespondan a las siguientes dotaciones o 
contribuciones: 

a) Las realizadas con anterioridad a 17 
de septiembre de 1986. 

b l  Las realizadas entre dicha fecha y 
el 29 de junio de 1987, siempre que se 
fundamenten en pactos de fecha feha- 
ciente anterior a 17 de septiembre de 
1986, que predeterminen la cuantia asig- 
nable individualmente, ya sea fija o ba- 
sada en sistemas actuariales. 

4. Cos Planes de Pensiones correspon- 
dientes a las lnstituciones amparadas en 
el presente régimen transitorio se adap- 

taran a los sistemas de capitalización y 
demás requerimientos de este Reglamen- 
to en los plazos que autorice el Ministe- 
rio de Economia y Hacienda, mediante 
la aprobación de los correspondientes 
Planes de reequilibrio actuarial y finan- 
ciero. En su caso. tales Planes deberán 
contemplar explicitamente la transferen- 
cia de los elementos patrimoniales a in- 
corporar a los fondos. 

5. Las entidades promotoras de Insti- 
tuciones amparadas en este regimen 
transitorio, para hacer frente a las obli- 
gaciones contraídas respecto a los jubi- 
lados o beneficiarios con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de este Re- 
glamento, podran optar por las siguien- 
tes alternativas: 

al Aportar los fondos patrimoniales 
constituidos, que correspondan a tales 
beneficiarios. a un Plan de Pensiones in- 
dependiente. Las aportaciones de la em- 
oresa no exiairán im~utaciones a los be- 
neficiarios, zendo deducibles en la im- 
posición personal del empresario. 

En este caso, las aportaciones realiza- 
das con anterioridad a la entrada en vi- 
gor del presente Reglamento, que no ha- 
yan resultado deducibles en la imposición 
personal del promotor, pese a su previo 
cómputo como gasto contable, seriin 
partida deducible en el ejercicio en que 
los fondos patrimoniales constituidos se 
integran en el Fondo de Pensiones del 
mencionado Plan de Pensiones. 

b l  Hacer frente a los pagos anuales de 
las referidas pensiones resultando gasto 
deducible en la imposición del empre- 
sario. 

C) Concertar un seguro para el pago 
de tales obligaciones, gozando el pago 
de la prima de deducibilidad en el im- 
puesto del pagador, sin imputación a los 
beneficiarios. 

61 Para el personal activo al 29 de ju- 
nio de 1987, podrán reconocerse dere- 
chos por servicios pasados derivados de 
compromisos anteriores a 17 de septiem- 
bre de 1986, formalirados en Convenio 
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Colectivo o disposición equivalente. 
Se entenderá, a estos efectos. como 

disposición equivalente la convalidada 
como tal para los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social y10 de Economia y 
Hacienda. 

En tales casos, las posteriores aporta- 
ciones para la cobertura del valor actua- 
lizado atribuible a tales derechos serán 
deducibles en la imposición personal del 
promotor, cuando se integren en planes 
de pensiones amparados en este Re- 
glamento. 

Igualmente, la integración de fondos 
patrimoniales constituidos con anteriori- 
dad, que no hayan resultado deducibles 
en la imposición personal del promotor, 
pese a su previo cómputo como gasto 
contable, serán partida deducible en el 
ejercicio en que tales fondos se incorpo- 
ren al sistema de Fondos de Pensiones. 

En ambos supuestos no se exigirá la 
imputación fiscal al partícipe, sin perjui- 
cio de la imputación financiera de los de- 
rechos consolidados que correspondan 
a éste. 

Para el c6lculo de los derechos conso- 
lidados corrsspondientes a los participas 
a la fecha de entrada en vigor de este R e  
glamento se estará a lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
puntos 5 y 6 de esta disposición transi- 
toria. cualquier dotación o aportación 
empresarial realizada entre el 17 de sep- 
tiembre de 1% y el 29 de junio de 1987, 
únicamente resultará deducible en la im- 
posición personal de la empresa cuando 
se derive de pactos fehacientes y previos 
a la primera fecha citada, que predeter- 
minen la cuantia exigida y la periodifica- 
ción de su cobertura, y se ajuste a lo pre- 
visto en las distintas modalidades admi- 
tidas en el Real Decreto 263111982, de 15 
de octubre, que aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades y demás 
normas concordantes. 

Segunda. 1. Las entidades que seaco- 
jan al régimen previsto en la disposición 

transitoria primera 1 podrán reconocer. 
para el personal activo al 29 de junio de 
1987, derechos por servicios pasados, d e  
rivados de compmmisos anteriores a 17 
de septiembre de 1986, formalizados en 
Convenio Colectivo o disposición equi- 
valente. 

2. Será requisito previo para dicho re- 
conocimiento que en el Convenio, o dis- 
posición equivalente estuviera definida la 
cuantía de las prestaciones correspon- 
dientes a las contingencias objeto del 
compromiso. Dicha definición podrá ser 
en términos absolutos o en funci6n de 
alguna magnitud de referencia. confor- 
me se recoge en el articulo 3: de este 
Real Decreto. 

3. La cuantificaci6n de los derechos 
consolidados correspondientes a cada 
partícipe, a la fecha de entrada en vigor 
del presente Reglamento, debera realizar- 
se teniendo en cuenta lo siguiente: 

al Si el plan se basa en el devengo por 
cada año de servicio de una cuota-parte 
de la prestaci6n prevista, o en algún m&- 
todo simibr, b aportación compondien- 
tes a los periodos por los cuales se reco- 
nocen los servicios pasados se determi- 
nará en función de la edad del participe 
en cada uno de dichos periodos, tenien- 
do en cuenta las hipótesis demográficas 
y financieras incluidas en las especifica- 
ciones del plan. La cuantía de las pres- 
taciones devengadas ser& en cada pe- 
riodo, la que resulte de la aplicación de 
los terminos del Convenio o disposicibn 
equivalente vigente en el mismo. 

En estos planes. el valor de los dere- 
chos consolidados se obtendrá por la su- 
ma de las aportaciones que correspon- 
dan a cada uno de los periodos transcu- 
rridos, actualizadas a la fecha de la valo- 
ración. 

b) Si el plan se basa en cua:quicr otro 
método distinto de los anteriores, se -m 
sideraá la aportación que hubiera cm es- 
pondido imputarle al participe des& su 
integración en el colectivo o desde que 
accediera al derecho wmprometido. La 



aportación para cada partícipe estara en 
función de la edad del mismo en dicho 
momento y se calculara como la aporta- 
ción de cuantía constante, tbrminos ab- 
solutos o relativos necesaria para alcan- 
zar las pmstaciones previstas, teniendo 
en cuenta las hipótesis demograficas y 
financieras contenidas en el plan. 

El valor de los derechos consolidados 
por s e ~ c i a s  pasadas se obtendrá, en es- 
te caso. por la diferencia entre el valor ac- 
tual actuarial de las futuras prestaciones 
y el valor actual actuarial de las futuras 
aportaciones a realizar, calculadas de 
acuerdo con lo previsto en el parrafo an- 
terior. 

En ambos casos se aplicara un tipo de 
interbs maximo del 6 por 100. Las hipó- 
tesis deberan ser coherentes con el inte- 
rés tbcnico utilizado, bajo la responsabi- 
lidad del actuario. No se permitira, en nin- 
gún caso, un diferencial entre inflación y 
tipo de interbs tbcnico superior a tres 
puntos. 

4. Cuando se ponga de manifiesto la 
existencia de un déficit, por la diferencia 
entre el valor de los derechos consolida- 
dos calculados con arreglo a lo dispues- 
to anteriormente y los fondos patrimo- 
niales constituidos para la cobertura de 
los citados derechos, la financiación del 
mismo podra llevarse a cabo de acuerdo 
con los criterios que fije el Ministerio de 
Economía y Hacienda para cada par- 
ticipe. 

Tercera. Las entidades o Instituciones 
que se acojan a lo dispuesto en la dispo- 
sición transitoria primera 1 de este Regla- 
mento, en tanto se formaliza el corres- 
pondiente Plan & Pensiones y se inte- 
gra en un Fondo de Pensiones constitui- 
do o a constituir, podrán reconocer pres- 
taciones por contingencias previstas en 
la presente m>miativa, susceptibles de su 
inclusión definitiva en el sistema de pla- 
nes y fondos de pensiones, siempre que 
se encuadren en uno de los siguientes 
casos: 

al Pemnal jubilado a la entrada en vi- 

gor de este Reglamento, cuando la enti- 
dad o Institución opte por la constitución 
de un Plan de Pensiones independiente, 
seaún lo  revisto en la dis~osición tran- - 
sitorla primera 5 del presente Reglamen- 
to, y le sean reconocidas unas prestacio- 
nes de acuerdo con los compromisos 
preexistentes a la entrada en vigor de esta 
norma. 

bJ Personal activo en la fecha de en- 
trada en vigor del Reglamento, que al ver- 
se afectado por las contingencias previs- 
tas en esta normativa, le sean reconoci- 
das prestaciones provisionales, a cuenta 
de las aue definitivamente resulten del 
Plan de Pensiones. 

A este personal le resultara de aplica- 
ción lo orevisto sobre el reconocimiento 
de servicios pasados en la disposición 
transitoria primera 6 y en la disposición 
transitoria segunda de este Reglamento. 

Cuarta. 1. Las entidades de previsión 
social que, previa notificación al Minis- 
terio de Economía y Hacienda a que se 
refiere el articulo 40, apartado 3, del pre- 
sente Reglamento. adquieran la condi- 
ción de Entidades Gestoras de Fondas de 
Pensiones, dispondran de un plazo de 
cinco aiíos. contados desde el comien- 
zo del ejercicio siguiente a aquel en que 
efectúen la mencionada notificación, pa- 
ra alcanzar el importe del Fondo Mutual 
minimo exigido por el artículo citado, 
siempre que cumplan las siguientes con- 
diciones: 

al Que se hallen inscritas en el Regis- 
tro Especial de Entidades Aseguradoras 
de la Dirección General de Seguros con 
anterioridad al 9 de junio de 1987. 

b i  Durante el periodo indicado no ges- 
tionen otms fondos que no sean los 
constituidos a partir de la propia Entidad 
de Previsión Social por aplicación de la 
disposición transitoria primera de la Ley 
8/1987. Dichos fondos podran integrar 
únicamente Planes de Pensiones que se 
establezcan sobre los colectivos cuyos 
miembros reunian las condiciones exigi- 
das para poder pertenecer a las Entida- 



des de Previsión Social. por los Estatu- 
tos de la misma. Las condiciones previs- 
tas para el desarrollo de los Planes de 
Pensiones citados, sus baces t6cnicas. 
prestaciones, apottaciones y, en general, 
todos los extremos que, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 21 del pre 
sente Reglamento, deban incluirse entre 
sus especificaciones. habrán de comuni- 
carse a la Dirección General de Seguros 
con carácter previo a su implantación. En 
su caso, deberhn adaptarse a los siste- 
mas de capitalización y demhs requeri- 
mientos de la Ley 811981 y del presente 
Reglamento. en los plazos que dicho 
Centro directivo autorice mediante la 
aprobación de los correspondientes Pla- 
nes de reequilibrio actuarial y financiero. 

. 2. Para b aplicación de la presente 'S- 
posición transitoria, al cierre del ejercicio 
en que se produzca el acceso de las En- 
tidades da Previsión Social a b condición 
de Entidades Gestoras. deberh cifraise la 
insuficiencia del Fondo Mutual constitui- 
do respecto al importe minimo seiialado 
en el artículo 40 de este Regbmento: ca- 
da aiio se incrementar6 dicho Fondo en 
una quinta parte de la cuantla en que se 
cifra la insuficiencia. 

No obstante, el importe total del acti- 
vo de los Fondos administrados por las 
Entidades de Previsión Social no podrhn 
superar, en cada ejercicio, d multado de 
multiplicar por 100 d Fondo Mutual cons- 
tituido at cierre del mismo. 

DISPOSICION FINAL 

El pmente Reglamento entrarh eh vi- 
gor al dia siguiente de su publicación en 
el ~Boletin Micial del Estador. 


